
AÑO CCXXII.=Núm. 209. Sábado 28 de Julio le  1883. Tomo  III.=Pág. 159

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SSL MM. y Augusta Rea! Familia eontínflas sin novedad 
t i  m importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia che Dios R ey constitucional de España; 

á  todos los que Las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que lás Cortes lia n  decretado y Nos sancionado lo si
guientes:

Artículo 1.* Xos gastos del Estado en la isla de Cuba 
durante el afL ¿ económico de 1883-84 se presuponen en 
pesos 34.170.8 80‘89, distribuidos por secciones, capítulos 
y  artículos, se jgún se expresa en el adjunto estado letra A.

Art. 2.° L <os ingresos para cubrir obligaciones del Es
tado en la pr apia isla durante el expresado año se calculan 
en la cantidí ¿d de pesos 34.269.410, y serán exigibles se
gún el porrr ienor de secciones, capítulos y artículos que 
aparece del estado letra B.

Art. 3.° Se fija en 16 por 100 el tipo del gravamen de 
la  contrib á&ión directa sobre las utilidades de las fincas 
urbanas, é igualmente sobre las que rindan la industria, 
e l comer* cm, las profesiones, artes y otros medios de pro
ducción.,

* Las fimcas rústicas, sin distinción de cultivos, pagarán 
e l ü  poY 1@9 de sus rendimientos líquidos.

Serán de cuenta del Tesoro los gastos de cobranza, rec
tificación de amiilaramientos ó padrones y de comproba
c ió n  de las reclamaciones de agravio cuando éste resulte 
justificado.

Art. 4,® Se-autoriza al Gobierno para que adopte las 
medidas convenientes á fin de formar nuevos padrones de 
la rique&a, así como para establecer severas reglas de pe
nalidad con objeto de descubrir las ocultaciones de aque
llas, redactando nuevos reglamentos y tarifas para que 
desde de Julio de 1884, si antes no fuera posible, todas 
las contribuciones directas enumeradas en el artículo an
terior y sus recargos municipales se administren en las 
provincias de Cuba por reglas análogas á las observadas 
en las demás provincias del Reino.

Art. 5.° Desde 1.° de Julio de este año se reducirá á la 
paitad el actual recargo de 10 por 100 en los derechos de 
«sxportaoióá.

Los derechos da exportación del tabaco coseehado en 
lo s departamentos Central y Oriental se rebajan en 30 
p o r 100 de 1® que hoy satisfacen.

Art. 6.° Se faculta á los Ayuntamientos para elevar 
Jhasta 50 por 400 el recargo sobre los impuestos de cédulas 
personales.

Art. 7 /  Desde la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
de la presente ley cesarán de exigirse los recargos que 
satisfacen las bebidas espirituosas en concepto de consu
mo sobre sus derechos arancelarios, y satisfarán en su 
lugar un impuesto de consumo de do'S centavos de peso 
por litro en envases al por mayor, y tpes centavos por li
tro  en botellas ó tarros.

Este impuesto, como independiente de la recaudación 
de Aduanas, ingresará directamente en las Cajas de las 
Administraciones económicas.

1 A loé expresados fines, el Gobierno comunicará por te
légrafo las órdenes necesarias.

Art. 8.# Se concede á los Ayuntamientos un recargo 
con destino á las atenciones locales del 50 por 100 de di
cho impuesto.

Art. 9.® Se autoriza al Gobierno para realizar por sí 
en las Aduanas, juntamente con el impuesto, este recargo 
municipal, compensando a los Ayuntamientos su importe 
equitativa y proporcionalmente.

Art. 10. Desde la publicación de esta ley en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  los billetes del Banco de lá isla de Cuba se 
admitirán pór todo su valor nominal en pago del 10 por 
100 de los derechos arancelarios de importación única
m ente.

Art. 11. Se autoriza á los'Ayuntamientos para esta
blecer con destino á las atenciones locales un recargo de 
25 por 100 sobre el impuesto de consumo de ganado; pero 
no podrá nunca haber más de una Administración para 
su cobranza, que será simultanea con la de los derechos 
del Estado, haciendo éste, si administra, ó á los arrenda
tarios en otro caso, entrega de su importe á  los Muni
cipios.

Loa actuales encabezamientos y arriendos de dicho im
puesto se modificarán respecto á su importe y  derechos 
en la proporción que implica el uso de este recargo, si 
acordaren en debida forma establecerle! las Municipalida
des respectivas.

Art. 12. El Gobierno negociará los Tratados de comer
cio que sean necesarios para que se rebajen proporcional
mente los derechos arancelarios de los productos extran
jeros en beneficio de los que los de la isla satisfacen en los 
respectivos países, teniendo siempre en cuenta los intere
ses de la producción nacional.

Art. 13. El Gobierno podrá, si la experiencia lo recla
ma, reformar las Ordenanzas por que se rigen las Adua
nas, cuidando de concretar en reglas precisas y sencillas 
las formalidades á que se han de sujetar la importación y 
exportación de frutos y mercancías y el comercio de trán
sito y cabotaje, procurando la armonía y similitud con las 
de la Península para responder á la conformidad legisla
tiva que las leyes preparan.

Art. 14. Los centros de la isla, teniendo en cuenta lo 
prevenido en Real orden de 14 de Agosto de 1877, dictada 
para Puerto Rico, revisarán los expedientes relativos á la 
consignación de haberes pasivos civiles y militares, para 
que por los trámites regulares establecidos se trasladen á 
las Cajas que correspondan los pagos indebidamente con
signados sobre las de Cuba.

Art. 15. Queda prohibida en absoluto la existencia de 
Cajas particulares para atenciones de ramos ó servicios 
del Estado, ó que el mismo Estado administre, á no ser que 
estén expresamente autorizadas en las leyes de Presupues
tos ó por una ley especial.

Los fondos que existan en dichas Cajas ingresarán en 
la Tesorería general, previo recuento que se verificará en 
un plazo que no ha de exceder de dos meses después de 
publicada esta ley en la Gaceta de la Habana, quedando los 
infractores sometidos á la penalidad establecida en el Có
digo para los que retienen en su poder indebidamente fon
dos ó valores que no les pertenecen.

Art. 16. La actual Dirección general de Hacienda to
mará el nombre de Intendencia general, y para simplificar 
su gestión, hacer más eficaz la inspección y vigilancia so
bre sus dependencias provinciales y descentralizar las fun
ciones que ahora ejorce la Ordenación general de pagos, 
se creará en cada provincia una Subintendencía de Ha-, 
cienda.

Art, 17. Para ser nombrado Subintendente de Hacien
da se necesita haber «cumplido la edad de 30  años y con

ta r más de uno de Jefe de Administración y de Negociado 
de primera clase en los centros y dependencias de Hacien
da de.la Península ó Ultram ar.

Los Jefes de Administración nombrados Subintenden
tes adquirirán la categoría de JJefe de Administración de 
primera clase á los dos años de haber desempeñado el 
cargo. Los de Negociado de primera clase que sirvan 
como Subintendentes cuatro ó más años conservarán di
cha categoría de Jefes de Administración de primera cía* 
se; pero si cesaren antes, quedarán como Jefes de Admi
nistración de segunda.

Los que desempeñaren las Subintendencias menos de 
dos años, al cesar volverán á la misma categoría que tu 
vieren al ser nombrados.

Art. 18. Las plazas de Inspector y de Ingenieros 'Jefes 
de segunda clase de los cuerpos de Caminos, Canales y 
Puertos, de Montes y de Minas podrán ser desempeñadas 
por individuos de dichos cuerpos que disfruten categoría 
superior ó inferior inmediata, dando la preferencia á los 
que la tengan igual á los puestos que hayan de servir. E i 

’ crédito concedido á estos servicios en la sección 7.a, capí- 
* tulo 9.°, se entenderá ampliado ó disminuido en fío que 

pueda resultar necesario del uso de la facultad á que estó 
ártiitúüo serefiere.' !

Los sobresueldos de los Ingenieros, fijados en este pre
supuesto para la residencia en la capital de la is la , sufri
rán  la rebaja del 10 por 100 cuando los expresados fun
cionarios sirvan fuera de dicha capital.

Art. 19. Se declaran aplicables los beneficios del a r
tículo 12 de la ley de Presupuestos generales del Estado 
de 15 de Julio de 1865*á las viudas y huérfanas de los em
pleados de las provincias ultramarinas que hayan profe
sado en algún monasterio de la Península ó de U ltram ar 
antes ó después del Real decreto de 9 de Mayo de 1836, y 
á las qué profesen en lo sucesivo.

Debiendo referirse estos beneficios al goce de pensión 
1 tanto de Montepío como del Tesoro, podrán aspirar á ella 

dichas interesadas, bien por sí solas, bien en unión con 
otros partícipes que tengan igual derecho de representa
ción, según los casos y las disposiciones generales que r i 
jan para las viudas y huérfanas que no profesan estado 
religioso.

Estas disposiciones no podrán aplicarse en favor de las 
viudas ó huérfánas que profesen estado religioso y solici
ten participación en el goce de pensiones ya declaradas, 
mientras la solicitud redunde en perjuicio de derechos re 
conocidos,

Art. 20. Durante el ejercicio del presupuesto del año 
económico de 1883-84 podrá contratarse Deuda flotante 
para cubrir provisionalmente obligaciones del mismo 
hasta el 25 por 100 de su total importe. Dentro de [.este 
límite podrá el Gobierno adquirir sumas á préstamo, 6 
realizarjcualesquiera operaciones de Tesorería; pero sólo 
en el caso de guerra ó de grave alteración del orden pú
blico, será lícito sin otra autorización especial traspasar 
el máximum fijado para allegar recursos en concepto de 
Deuda flotante.

Art. 21. Queda prohibido para lo sucesivo que los au
mentos de crédito se puedan otorgar provisionalmente por 
los Gobernadores generales, á no ser en los casos de grave 
alteración del orden público y estar interceptada la comu
nicación telegráfica. '

Art. 22. Queda autorizado el Gobierno para hacer en 
el presupuesto cuantas economías permita la ejecución de 
los servicios, aun cuando los servicios se hajlen organi
zados por medidas de carácter legislativo.

Art. 23. Durante el presente ejercicio no sé podrán 
autorizar ampliaciones de crédito sino por los conceptos 
enumerados en la relación especial del presupuesto, y en 
conformidad con la ley de Contabilidad del Reino, salvo el



160 28 Julio de 1883. Gaceta de Madrid.-Núm. 209. 

caso previsto en el art. 21 de esta pey de ^Presupuestos. 
Art. 24. El Ministro de Ultramar adoptará las dispo

siciones convenientes para la más pronta ejecución de 
esta ley. 

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así'civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

¥0 EL REY.
El Ministro de Ultramar,

G a s p a r  IVúnea <ie A rce*

ESTADO LETRA A .
Resumen genera! de gastos de la isla de 883*84

CTi >  CREDITOS PRESUPUESTOS,
*2 ££ g ±assss¡ n 1 se  sa grasas ssass—apaa

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículo*. Por capítulo*
: \ JPmm. . Beses. Cmte.

S E C C IO N  P H I lf  E t t A , -  Obligaciones
GENERALES.

4 /  Asignació<i pora ©l Mini$tevio de Ultramar*—
Personal.

1.* Sueldo del ..Ministro,, . . -------- , — . ...............  * 3.001)
fe® Secretarla.’ . . .-------- --------- . . . . . . -------    78.875

------------------------------ 81.875
fe* Asignación para el Ministerio ád Ultramar,.---..

Material.
Uni-qo.. Material.delMinistorto y demás o f i c i n a s . . *'. 15,300

8.® " Museo Ultramarino*
4 * Personal.   — ..........................  ■ 725 • ■

• fe® Material..  ........ ......................... .*■.....................  ^
--------------------------------1.250

4>* {. Examen y fallo de cuentas-.
1.* Personal del Tribunal territorial de Cuentas.., 124400
fe* Asignación para personal de las Secciones.tem

porales de cuentas ............ 25.000
— — ----------- 449.401

8.* Material del examen y fallo de cuentas.
Mnieo. Material del Tribunal y Secciones temporales,. * 48,344

©.* Pensiones.
1* De Montepío civil..................................... . ............ 240.000
2.* De Montepío militar . . .............................. 200.000
3.* D e g r a d a . . . . . .................  ............................. .. 28.000

468.000
7.* Retirados*

4.® De Guerra  .................................................   800.000
fe® De Marina  .............................    20.000

—’— ——- m oco
8.* Jubilados*

4.® De Gracia y  Justicia......  ..................................  20.000
fe® De Guerra... . . ................................................. . . .  15.000
3.® De Hacienda.......................................  55.000
4,* De Marina..................................................    800
8.* De Gobernación................................................   6.500
fe® De Fomento................ ....................... , ..................   4.200

• A .  Cesantes.
4.® De Gracia y Justicia............................................... £8.000
fe® De Guerra.................................   2.000
3.® De Hacienda............................................................  400.000
4.° De Gobernación ..................................... .. 22.000;
5.® De Fomento................................................ ......... ... 40.000

- — !— —  462,000
£0 Emigrados de América.

Unico. Haberes de esta ciase.................................................  » 200

41 Cargas, intereses, amortizaciones y demás gastos
de la Deuda.

4.a Réditos de censos.................................................   21.258‘Ü2
fe® Deuda á favor de los Estados Unidos   31.360
3.® Para amortización é intereses de los emprésti

tos d e l .0 de Julio de 4878 y 1.° de Julio
de 4880.......................................................... 7.955.420

4.* Para amortización é intereses de las Deudas de
nueva creación   ...................    2.000.000

5* Para intereses de la Deuda flotante..................... 460.000
6.* Gastos de confección de títulos de las nuevas

emisiones y personal auxiliar para liquidación 
y conversión de la Deuda........................................ »

7.* Subvenciones á nuevas líneas de ferrocarriles.. »
8.® Amortización de billetes del Banco Español de

la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda. *
9.® Para indemnizar á los poseedores de oficios

enaj enados......................................    47.000
------------------* 40.185.028*02

42 . Tribunal mixto de presas marítimas.
Unico. Gastos de este Tribunal .............................  » 2.488

13 Gastos afectos d bienes de regulares.
4.® Diócesis de la Habana........................  5.481
2.® Diócesis de Cuba.................................. 47.133
3.® Pensiones de exclaustrados................... ....... ........  1.200 S3814

14 - Giros y quebrantos.
Unico. Para esta atención........................................... » 42.000

45 Gastos eventuales.
Unico. Para esta atención............ .......... ............. * 10.000

46 Caja de inútiles y huérfanas de las guerras de
Ultramar.

Unico. Para esta atención..............................................  » .30.000

T otal de la Sección 4.a .........................     42.075.999*02

DISPOSICION ADICIONAL.
El crédito incluido en el cap. 11, art. 8.®, para, amortización de billetes de Banco emitidos 

por cuenta de la Hacienda, se considerará ampliado hasta la suma, obtenida de los arbitrios 
destinados á dicha obligación por el art. 2.° de la ley de 7 de Julio dé 4882, sin que en easo a l- 
gunp baje de 200,000 pesos mensuales, conforme á lo determinado en ®i art, 4 ® de la ley citada

{ ?  5? CRÉDITOS PRESUPUESTOS,
%  g ...............................................................................................r-r-r-— ....................................
I  |  DESIGNACION DB LOS GASTOS. Per artículos. Por capítulos.
I i Petos. Cents. Pesos. Cents.

SECCION SE«UI¥B>A.-~Gracu y justicia.
4 / Tribunales.--Personal*

Unico- Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe... .  » 494.670
fe* Tribunales.—Material.

I Unico; Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe*
dietas, visitas y gastos de ju s t i c ia . . . . . .   » 44.310

3.® Juzgados de primera, instancia,y eclesiásticos.—
Personal.

4.® Juzgados de primera instancia     .............   258.300
2.® Idem eclesiásticos . ............ ..................... ... 20.060

•---------------------- 278.360
4* Juzgado* de primera instancia y edetidstüos.—

Material.
4.® Juzgados de primera instancia..................   5.937*60
fe* Idem eclesiásticos.....................................................    400

. •' 6.337*60
6* Culto y clero.—Personal.

4.® Clero catedral  ..........................     445.492
2,® Idem parroquial     . 152,207*72

  ---------------  297.699*72
fe* Culto y clero.—Material.

4.® Clero catedral.    ................................................. 40.000
fe* Idem parroquial. ....................    72.447*80

-------------------  82.447*80
7 /  Atenciones generales.

4.® Alquileres d© edificios  ............. . 25.076
fe® Reparaciones y construcciones............... ......... . 15.666

------------------------  40.742
8.® GastQS eventuales.

4.® Viajes de eclesiásticos.... . . . ....... ........................  3.000
fe® Idem y socorros á eclesiásticos que emigran de

las Repúblicas de América...............................  2.000
- — ---------------    5,000.

9,® Seminarios.
Unica Para esta atención............  ............... . . . . . . . . . . .  » 5.196*40 .

40 Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.
Unico. Para esta atención       » 64.542

11 Gastos afectos a bienes de regulares.—  Material.
Unico. Para esta atención   » 29.939

42 Resultas de ejerciólos cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 4.559*50
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas  .........................  (Memoria.)
 ---------- 4.559*50

Total de la Sección 2.a  .........     1.020.504*02; * .

ISU C C IO il ü l E C E B A : —Guerra.

1.® Administración superior.—Personal.
4.® Comandancias generales.  ...............  48*534
2.® Subirspecciones de las armas............... 72.822
3.® Cuerpo de Estado- Mayor del Ejército y Sección

de Archivo.................     103.330
4.® Estados Mayores de plazas  ...........  59.550
5.® Cuerpo Jurídico militar.......................... 31.350
6.® Comandancia general y establecimientos de ar

tillería ....................................................   109.522*86
7.® Idem id. de Ingenieros............................... ...........  72.272
8.® Cuerpo administrativo del Ejército   .................  225.685
9.® Cuerpo de Sanidad militar....................................  195.950
10 Clero castrense........................    5.250

 -------   924.265%
fe® Administración superior.—Material,

1.® Comandancias generales militares................. ....  15.424
2.® Subinspecciones de las armas..............................  6.750
3.® Capitanía general y Estado Mayor. . . . ------ . . . .  7.000
4.® Estado Mayor de piszas..........................................  1.740
5.® Cuerpo Jurídico militar. ................    1.465
6.® Cuerpo administrativo del Ejército..................    5.600
7.® Cuerpo de Sanidad m ilitar....................................  1.020
8.® Clero castrense.  ....................................      300

•------------------------ 38,299
3.® Oficiales generales de cuartel y en reserva.—

Personal.
Unico. Generales y Brigadieres de reserva y cuartel... » 13.200

4® Cuerpos del Ejército.—Personal.
, 4.® Cuerpos permanentes del Ejército.....................   3.840.444*05

2.® Cuerpos de reserva.................................................. 444 049*47
3.® Reclutamiento del Ejército. .............................   145.864*37
4.® Cuerpo de inválidos......  ..................................  25.470*18

  --------  6.125.528*07
5.® Cuerpo de voluntarios.—Personal.

Unico. Furrieles y bandas de tambores. ............. . . » 200.000

6.®, Comisiones activas y excedentes.—Personal.
4.® Comisiones activas del servicio   ...........  222.199
2.® Jefes y Oficiales de reemplazo..   .............. * . . ,  89.400
3.® Idem id. en expectación de embarque ...............  403*020 , ¡

. 4;® Reservas ¿e, Santo- Domingo % extinguir. . . . . .  4.560 ^
 419.479
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gJ >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

SX « T ' --------------- -------------  ■■■---------------------

|  o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
• • Pesos. Cents. Pesos. Cents.

7.® Hospitales militares.—Persona!. jgg¡§
1.® Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad. 20.240
8.® Parque sanitario  ..............................................  1.680
3.® Arsenal de instrumentos........................................ 720

--------------------------- 22.640
8.° Materiales diversos.

Utensilio y alumbrado..............................   15.675
Hospitales miiitar#s.................................................  762.611

o*o Transportes militares.........................     559.718
¿o Material de artillería*. . ......... .................
¿o Ideoi de obras de ingenieros» ...........    850.000
¿® Alquileres de edificios.. * ...........   40.000
n * Culto de capillas...............................    296

  — d.731.266‘25
cíb* Gastos diversos é imprevistos.

Unico. Para esta atención................. ................ .. » 88.000
10 Cruces pensionadas.

Unieo. Para esta atención................. . . ......... . . . . . .  . .  . .  » 5.000

/ . ü  Gastos eventuales.
Unico. Para personal y ganado excedente..........................   » 58.000

1© Resultas de ejercidos cerrados.
1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » »

Idem que resultan sin pagar por cuentas definí-
tivas. . . . . . ........ • • • •..................... .. (Memoria) »

Total de la Sección 3.a. ............................... 9.625.87848

SECCION CU A BV A .—Hacienda. 
i *  Servicio general de Hacienda.—Personal.

Unico. Para esta atención...................... .............. » 299.600
2.* Servicio general de Haciendan-Material.

Unico. Para esta atención................... .............................. e 20.900
3.® Atenciones generales.

4.a Alquileres de edificios.. . . ................      . . 88.376
2.° Reparaciones de edificios............................. 24.500
3.* Traslación de caudales........................................  6.000
4.° Impresiones de carácter generáis.................   14000
5.® Contribuciones  --------      1.000
6.® Visitas y comisiones del servicio      *. 3.000

 ---------------  76.876
4* Gastos eventuales^

Unico. Para adquisición de básculas, herramientas y
carretillas.................     . •. • » 4.000

5.® Gastos délas contribuciones ¿impuestos.—
f Perspnal. ~ — .

4.° Administración económica provincial. . . . . . . . .  226.250
2.® Administraciones subalternas de Rentas y Co

lecturías:..................        80.460
3.® Idem de Aduanas.. .        . 204.750
4.® Resguardo terrestre.....................................    811.400
5.® Patrones y marineros............................................ .. 65.280

 --------- 786.840
6.® Gastos de las contribuciones é impuestos.—

Material.
1.° Administración económica provincial.  ............  9.800
2.® Administraciones subalternas de Rentas y Co 

lecturías............................................................ .. 8.350
3.® Idem y Colecturías dé Aduanas    ................    12.050
4.® Resguardo marítimo.................      8.000

 ----------- 38.800
7.® Efectos timbrados y recaudación de impuestos.

4.® Efectos timbrados................................     15.100
8.® Premios de expendición y recaudación. i . . . . . .  * 341.225

------------- —  356.325
$* Devolución de ingresos.

Unico. Diferentes conceptos..,...........................................   * 15.000

9.® Loterías.—Material.
4.® Gastos d© los sorteos....................    63.984*04
2.® Ideoi de expendición.................     v 162.150
3.® Devolución de ingresos, ..................................  »
4.® Gastos de certificados y franqueo de correspon

dencia. ¿  .................................. * . . .  348
 > ^6.482*04

Total de la Sección 4.* . . . . . . . . . . . .  * 1.828.223,04

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Los créditos para personal y material que figuran en los capítulos 4.® y 2.® se entenderán 
ampliados en la cantidad necesaria para formalisar el exceso d* gastos que resulte mientras se 
establece la nueva organización de las dependencias de Hacienda, sin que este mayor gasto pue
da exceder de la sexta parte del impuesto arcada capítulo.

V -;-:... SECCION QUINFA.—Marina.

4.® Administración central.— Personal
Uuic>. oJParaesta atención..     v  » 16.392

v 2.® Administración de justicia.—Personal.
Unieo. Para esta atención.................................................................... » 8.650

3.® , Cuerpo general y demás de la Armada.—
Personal.

Úosccr. Para esta atención. . . . . .............................................   » 252.923

4* Cmrpagmercd y demás d$ la  Arm ada^
Material.

Único. Para esta atención. . . . .  ?f . . . . . . . . . . . . . . . . »  36.625

' 'Fuerza(xmmo$u.—Petmm\.
Único. Paraesta.nt^díón.,. ,  ♦ .i. .  ♦ , ...........

£? £  CRÉDITOS DRESHPraWPOg.SX    - __
S í o  1 ~ '  *

f  f  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por a^ culos- Por eapítutoS.
: : Pesos. Cents. Pesos. Cents.

6.® Fuerza armada.—Material.
Único. Para esta atención................................................... » 9.042*82

7.® Servicio de oficinas.—Personal.
Único. Para esta atención....................... ...........................  » 95.452

8.® Servicio de puertos.—Personal.
Único. Para esta atención ............................. .............. » 25.604

9.® Servicio del Arsenal— Personal.
1.® Guardaalmacenes.....................................................  45.378 )
2.® Maquinistas.  ...............     6.100
3.® Servicio marinero....................................    14.269
4.® Idem de artillería... , . . ........................................... 3.964
5.® Idem sanitario......................................................   2.288

------------------ 41.999

10 Servicio dél A r s e n a l-Material.

1.® Raciones de Oficiales de mar y marinería... * ..  10.951
2.® Vestuario, equipo y demás material de Condes

tables............  ..........................................................  839*66
3.® Vestuario de marinería en general........................  5.800

 —  17.69Q*f

14 Obras y acopios.
4.® Maestranza permanente y eventual........................  276.910*60
2.® Acopios para obras y reemplazos en buques y

edificios.......................   . ....................  295.500
----------------------- £8.416*60

42 Fuerzas navales.—Personal.
Unico. Para esta atención ............. .......... .....................  * 674.687*34

13 Fuerzas navales:—Matcvlhl.
1.® Raciones. ............................  m 699*64
2.® Medicinas y envases. ............    8\0OO
3.® Carbón de p ie d ra . . . . . . .............. . . . . . . . . .......... 60.000

—----- —— • 308.699‘6|

44 Hospitalidades.-^ Material.
Unica Para esta atención.................. ....«••«» » 43.440

45 Gastos diversos«—Material.
4.® Fletes en buques mercantes y transportes de per

so n a l . . . . . .............................................................. 35.000
2.® Portes de correos y telegramas..............................  3.000
3.® Derechos de importación.....................................  9.000
4.® Quebranto de moneda y giro de letras.................  5.500

r_r‘ 52.500

Total de la Sección 5.*.  2204.677 96

S E C C I O N  S E X W A * — G o b e r n a c i ó n .

: 1 . a Gobierno general—Personal.
4.* Gobierno general y su Secretaría........................... 435.300
2.® Casa del Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales................................................... . . .  1.810
--------------------------137.110

2.® Gobierno general.—Material.
1.® Gobierno general y su Secretaría..........................  6.000
2.® Casa del Gobierno y quinta de los Gobernadores

generales. ....................................    3.000
 -------- - 9.000

3.• Tribunales de imprenta.—Personal.
TJnico. Tribunales de la Habana y Puerto Principe—  * 9.900

4.® Tribunales de imprenta.—Material.
Unica Gastos de las Fiscalías de imprenta de la Ha

bana y Puerto Principe....................................... » 1.500

*5.® Gobiernos de provincia.—Personal.
Unico. Gobiernos civiles de provincia................ .. » 127.450

3,® Gobiernos de provincia.—Material.
Unico. Gobiernos civiles de provincia.. . ------ -- * 41.000

7.® a Guardia civil.
Unico. Cuerpo de la Guardia civil .......................  * 2.537.119*69

&• Orden público.—PersonaL

Unieo. Cuerpos de Seguridad y Vigilancia   * 688;884‘79

9.® Orden público.—Material.
Unico. Gastos del servicio de los Cuerpos de Seguridad

y Vigilancia...........................................................  * 49.964

40 Servicio de Sanidad.—Persona).
1 .® Servicio facultativo...................................................  24.700
2.® Falúas de Sanidad.................................................... 6.560
a* Lazaretos.    .............. ..........................................  .. .........H -  , ¿ 1B0

-
|f Servicio de Sanidad*—M&ícrmh

4.® Junta Superior................. .........................................  i 552
2.® Falúas de Sanidad............................................. ... 300

 - ........... , 4.100

£8 Consejo de Administración.—Porsoxuú.
Unieo. Para esta atención.................................................  * 38.380

£8 Consejo de Administración.—Materia).
Unico. Para esta atención............................. .. » &<3C©

14 Correos.—Personal.
   - /x w l& ltS O

2.® IdemproSdncial    37.180 439388
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A
rtículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

40 Correos.—Material.
V
&•
3.0
&0

Administración central.......................................
Idem provincial.......... .........................................
Gastos de conducciones........................................
Conducciones marítimas.....................................

6.600
42.750

449.442
822.000

960.762

g » Telégrafos,—Personal.
Unico. Servicio general de Telégrafos*...................... 9 368.450

17 Telégrafos.—Material.

4*
&0

Servicio de Telégrafos.—Construcciones... , 
Idem id.—Explotación...........*.........

45.000
435.320

150.320

TO Atenciones generales.
4*
S.0
&•

Alquileres de edificios......................................
Reparación de id....................... ..........................
Impresiones...................................... . .................

93.644
2.500

44.280
440.484. i

«9 Gastos eventuales.
4.°

V

a #

Dietas para comisiones extraordinarias de Sa
nidad..............................................................

Correspondencia que conducen los buques par
ticulares..............................................................

Pasaje de relegados criminales......................... ..

400

6600
4.000

&000

m Beneficencia,

Unica Para esta atención........................................ . • 93.153

SI Presidios.—Personal.

l.0

3.*

Departamental de la Habana.....................
Correccional de Puerto Príncipe.., , ..............
Protectorado del trabajo en la isla de Pinos.

428.684
88.912
4.404

484.700

«1 Presidios.—MateriaLJ
4.*
5.0
3.0 
4°

Departamental de la Habana. . . ........ .................
Correccional de Puerto Príncipe...........
Protectorado del trabajo en la isla de Pinos ..*  
Pasajes y hospitalidades........... ...............

21.955*87
2.941*82

47.354
14.018

56,269*69

8t Gastos extraordinarios.
i 0
2.0
3.0
4 0

Gastos reservados de vigilancia . . . . . . . . . . . . . .
Telegramas por el cable.......................................
Vigilancia en los Consulados de América..........
Gastos secretos de la Legación de Washington.

87.000
86.000
40.000
20.000

77.000

Total de la Sección 6.L 5.730.566*50

SECCIÓN SÉPTIM A.—FoMENTO.

1.» Enseñanza superior, secundaria y profesiomL— 
Personal.

1.0
a 0
3.0 

4 0

Universidad de la Habana...............
Institutos de segunda enseñanza.. . . . . . . . . . . . .
Escuela profesional, Observatorio físico-meteo

rológico de la Habana................. .
Escuela profesional de Pintura, Escultura y Di

bujo............................................. .

474.700
419.225

21.810

6.100
321.285

Enseñanza superior secund ,ria y profenmiai.— 
Material.

i *
a 0
a 0
4 0

Universidad de la Habana . . ; .........
Institutos de segunda enseñanza.. . . . . . . . . . . . .
Escuela profesional, Observatorio meteorológico. 
Idem id. de Dibujo, Pintura y Escultura,..,

6.150
19.600
4.800
4.400

88.950

a* A gricultura.—Personal.
l.0 Jardín Botánico..........................

Escuela de Agricultura..................... .
700

30.000.
50.700

Agricultura.—Material.
Única Jardín Botánico........................................... . . . . . . • 4.000

S L * Inspección de montes.—Personal.
4.0
a*

Personal facultativo............... .............................
Idem no facultativo................ .

25.300
2.450

27.750
a» Inspección dé montes.—Material.

Única Material de oficinas y de campo........ 9 9,300
7 / Industria.—Minas.—Personal.

Única Personal de la Inspección de minas.. . .............. 44.850

t : Industria.—Minas.—Material,.
Única Material de la Inspección de mi nas. „ 1» 7.200

9* Oirás públicas.—Personal.
Única Para esta atención.................................. » 415,680

i» Obras públicas.—Material.
4.*
a 0 '

Indemnizaciones . . . . . . . i . , . , , , , .» . . .»» , , ! , , ,
Gastos diversos......................... ............. . w ,

í  8.060
,...,,.-.080;.,

49,080. i

Capítulos., •

A
rtículos,..

DESIGNACION DE LOS GASTOS,

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

11
4.°

Carreteras.—Material.
Estudios y nuevas construcciones.................... 500C0

2.0
3.0

Reparación y conservación............ .................
Para estudios de ferrocarriles..........................

450.000
20.000

220.í?00
12

i 0
Navegación marítima.—Personal. 

Puertos.................................................... ............... 5.880
2.0 Faros......................... , .......................................... 36.400

48,280

420.507

4.000

56.500

840

43
4.0 
%9
3.0

Navegación marítima.—Material.
Puertos... . . .........................................................
Faros.....................................................................
Boyas y valizas....................................................

' 74.740 
44.727 

7.040

44

15
Único.

4 /
® •
3>

Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Natu 
rales de la Habana.—Material.

Para esta atención.............................................. .
Auxilios, compra de libros y suscriciones.

Auxilios..................................................................
Compra de libros y suscriciones..........................
Oposiciones á cátedras. . . ...................................

»

54.000
3.500
8.000

18
4 00 «

Comisión permanente de pesas y medidas.
Persona].............................................................
Material.......... ........................... .....................

600
240

Total de la Sección 7 .L ........ . 4.036818

l.f
4.0
2.0

SUCCIÓN OCTAVA.—Estado, 
Cuerpo Diplomático y Consular.—Personal.

Cuerpo Diplomático........................................... .
Cuerpo Consular.. . . ...................

64.300
35.400

96.790

45.500

9.400

494860*20

O »

4 /
8,0

Cuerpo Diplomático y Consular.—Material.
Cuerpo Diplomático..............................................
Cuerpo Consular....................................................

7.000
8.500

3.*

4.V
Unico.

I.0

2 /

Gastos extraordinarios.
Para esta atención................................................

Indemnizaciones. 
Indemnizaciones á súbditos norteamericanos 

por daños causados en la guerra de Cuba... .  
Gastos de la comisión de arbitraje, honorarios 

y retribuciones pendientes de liquidación.. . .

494.860*20

»

Total de la Sección 8.a........ 616.460*80

Unieo. Unieo.
SUCCIÓN NOVENA.—F e r n a n d o  Poo.

Para satisfacer los gastos que corresponden á la 
isla de Cuba........................................................

Total de la Sección QA............

RBSÚMEN.

Sección i / —Obligaciones generales,-------
— 8.a—Gracia y Justicia................... ..
— 3.a—Guerra........ .............................
— 4.a—Hacienda......... ........................
— 5 /—Marina,...................................
— 6.a—Gobernación . *....................... .
— 7.a—F o m e n t o . . . . . . . . . . ...............
— 8.a—Estado..................... ................
— 9.a—Fernando Póo...........................

»

18.075.999*02 
4.080.504*02 
9.625.378*18 
4 88382304 
8.804.677*96 
5.730.966*50 
4.036.812 

646.46020 
37.460

37.160

37.160

T o t a l .......................................... 34.470,880 89
-

ESTADO LETRA B .

Resumen general de ingresos d e l Tesoro 
de 1888-84.

nO»
72

> INGRESOS CALCULADOS.

£Olr'
SLo «QG DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos* 

Pesos. Ctmts.

i :  •
4 0
2„0
3.*

SECCION P B O IE K A .—C o n t r ib u c io n e s

É IMPUESTOS.

Impuestos sobre la propiedad.
Impuesto sobre derechos reales................... ..
Idem sobre pertenencias mineras........ .
Contribuciones sobre fincas urbanas ai 46

4.000.000
40.000

otsooflnn
4*

a.8

Idem sobre id. rústicas no destinadas al cultivo 
del azúcar ni del tabaco, al 2 por Í0Ó. . . . . . .

Idem fobre id. id. destinadas á uno de estos dos 
ftiil ti vos &l 2 cor 400........................... .

442.500

300.000

•

a* Idem sobre la industria, comercio, artes y pro
fesiones, al 46 por 400, incluso el % por 400
de contratistas............ ........... ...............

Consumo do ganados »....................... ...................
2.450.000
4.400.000

e^msoo

-r*

í*
3>
4.a
5.® 
6.0

Impuestos [especióles.
Gracias al sacar. . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . ¿
Impuestos sobre grandezas y títulos..................
Oficios vendibles y renuncia bles. . . . . . . . . .  •..«
Amortización. . . . . . . . . . , * •.« . . . . . . . . . . . . . .  . .
Anualidades eclesiásticas..• .. . .- V.,,• •• • * «i«v
Derechos de privilegios,. . . . , . . . . .  . . . ,  * . ; .„

4.006 
5jO€0 
&00DÍ 
4.000
4.006

, y : ! « ,
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f*  >  INGRESOS CALCULADOR
JS* ■ —......... :„,.  L5

§  §■ DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos.yj «______________________________________________ _ _
—  _  Pe^os. Cent*. Pesos. Cents.

7.® Impuesto de 12 pesos por cada patrocinado que
se dedique al servicio doméstico......................  £00.000

8.® Recargo de 10 por 100 sobre tarifas de viajeros
en ferrocarriles y vapores, y de 3 por iOu so
bre mercancías .............................................  4Í5.0CQ

9.® Impuesto del 5 por ICO sobre ei importe de los
presupuestes municipales.......................    200.000

------------------------- 830.300

T otal de la Sección 1.a „...........   7.803.000

SECCION SISG U SD A .—Aduana?.
&A Ramos de Arancel

1.9 Derechos de importación.....................................  11.400X00
2.® Idem de exportación y o por 100 de recargo.. .  6.486.200
3.® Idemde navegacióu/. ...............................  857.838
4.® Depósito mercantil . . .................................  1.987
5.® Intereses de pagarés....................  11.466
6.® Impuesto de consumo sobre jas bebidas espi

rituosas  ....................    1.000.000
------------------  19.737.491

%* [Dereeho* menores.
1.9 Multas *............     91.850
S,® Comisos...............................................................   24.629

  -----  116.479

T otal de la Sección 2.a , ...................... 19.853.970

SUCCION T E R C E R A .—Rentas estancadas.

fcf Sello del Estado y servicios explotados por la
Administración.

i  • Papel sellado..................      638.000
2.® Sellos de documentos de g iro .. ........................  110.000
0.® Idem de Correos  .........................     409.000
4t® Papel de pagos al Est&do (antes de multas y

reintegro)................................................................ 152.000
5.® Sellos de policía.....................................í ................ 350.000
6.® Idem de Telégrafos...................................................  70.000
7.® Patentes de Sanidad ....................   5.000
8.® Sellos de comercio, pólizas, recibos y cuentas.. 86.000
9.® Papel de matrículas y títulos universitarios.. .  100.000
10 Idem de multas municipales.....  10.000
41 Tarjetas postales..........................    1.000
12 Bulas  ....................... , ..................................  1.000

------------------ 1.932.000
%* Correos.

1.® Correspondencia extranjera..................................  800
2.® Derechos de apartado....................................... .. 17.000
8.® Porte de periódicos.................. ............................ , .  5.000
4.® Comisos de correos....................   100

 — ----------------------22.900

T ota l de la Sección 3.a. . . . . . . .  . . . »  1.954.900

*T¡ . ' WffiCClOUí C U A R T A .—Loterías.

Billete* de Banca.

U nica 1.® Importe de lafventa de billetes 
en 29 sorteos ordinarios y ex
traordinarios . . . . . . . . . . . . . . .  26.620.000

Derechos de apartado  ......... 14.640

26.834.640
Reducidos á oro al tipo de 100 

por 100 ...........................     18.317.320
2.® Premios caducados.....................  228.000

Derechos de 10 por 100 sobre
rifas.................................   2,000

230.000
Reducidos á oro ai tipo de 100

por 1 0 0 .........................................      • 115.0C0
-----------   13.432.320

A deducir:
Importe de los premios que hay 

que pagar sm los sorteos ordi
narios y extraordinarios du
rante el ejercicio.................... 19.965.000

Reducidos á oro al tipo de 100 
porlOO .. ....................  . . * ............ * 9.982.500

T ota l de la Sección 4.a. .   ............... 3.449.820

■. SECCION l|UIR¡®  A. —- Bienes del Estado*
! •  Productos en renta.

4.® Alquileres de fincas .............    8.000
' 2.® Bienes vacantes .......................................................  5.000

3.® Réditos de censos corrientes.....................   40.000
4.® Arriendo de la cantera La Osa.................   900
5.® Varadero del Arsenal................ .............................  500

 —--------------  54.400
IR*. Productos en venta.

4.® Venta de terrenos....................................    200.000
2.® Idem de bienes vacantes..................................  5.000
3.® Idem de efectos inútiles para el servicio  20.000
4.® Idem de productos forestales..................................   38.000

, --------—-------  263.000
Bienes de regulares.

Unico. Se calcula por este concepta.................................  * 59.000

T o ta l de la Sección 5.®.................. ................ 376.400

SECCIOM S B X T A .—Ingresos eventuales.
Wftiea Diferente* conceptos. t

4 /  Alcances de cuentas.. ...........     59,320
2.® Restituciones..  .............     1.000
3.® Donativos., . .V. . . . . . .  1.00Q

t;- • - • ’ vj ' . •. - r i • ¿''jí-J'PsA' . ' . ,

j ?  í ” in g r e s o s  c a l c u l a d o rcr.  _
r- ass=as=sc=3Escs3S3ssa=ssaac=ssEa5a

o f  DESIGNACIÓN D£ LOS INGRESOS. Por â 'cu,os- pw capítulos.
* • PetOs. Cents. Pesos, Cents.

4.® Utilidades en giros.,............. , , . . . . . . . . . . . .  10.000
5.® Reintegros al Estado............... ... ,<.....................   160.000
6.® Productos del ramo de presidios. ......................  450.000
7.® Descuento de sueldos y haberes (art. 7.® de la

ley de 7 de Julio de 1882)........... 430.000
8.* Idem voluntario del Clero (ídem de la id. id.) . 20.000
9.® Boletín oficial..............................................................  ,*
10 Arbitrios aplicables á la amortización de bille

tes emitidos por cuenta de la Hacienda  »
 831-&P

T o tal  de la Sección 6.a.................................. ... 831.320

RESUMEN.

Sección 1.®—Contribuciones é impuestos.. . .  7.803.000
— 2.a—Aduanas........................................ 19.853.970
— 3.a—Rentas Estancadas......................  1.954.900
— 4.a—Loterías.........................................  3.449.820
— 5.a—Bienes del Estado........................  376.400
— 6.a—Ingresos eventuales......................  831.320

T o t a l  de ingresos......................... 34.269.410

Relación de los conceptos del presupuesto de gastos que en su caso y  debida forma podrán  
ser susceptibles de ampliación en el presente ejercicio.

Capítalos Artículo? SERVICIOS. Motivo*.

SECCIÓN 1.a—Obligaciones generales.

! 1.® Monte pió civil.....................................................
V.* Idem militar.......................................  \

3.* Idem de Gracia...........................................  I
-  « i 4.® Retirados de Guerra.................................  I

í 2.® Idem de Marina....................................... . I
/ 4.® Jubilados de Gracia y Justicia f Por aumento que puedan tener es-
ft 2.® Idem de Guerra * . . . . !  tos servicios durante el ejercicio,

« • J 3.a Idem de Hacienda V por exceder el gasto que produz-
" \ 4.® Idem de Marina.. / can las nuevas declaraciones de

J 5.® Idem de Gobernación J derecho á las bajas que se efec-
\  6.® Idem de Fomento I túen en los mismos.
* i.® Cesantes de Gracia y Justicia......................|

Í 2.® Idem de Guerra.............................................1
3.® Idem de Hacienda  ........................  i

4 /  Idem de Gobernación.................................  {
5A Idem de Fomento......................................... f

¡ 4.® Amortización ó intereses de las Deudas 1
de nueva creación..................................

6/ Gastos de confección de títulos de las
nuevas emisiones y personal auxiliar
SSbd? 1ÍqaÍdaCÍÓn y conversión de la Porelaumento que durante el ejer- 

V  Subvenciones 4 nuevas líneas dé Verrón /  cieio pueden tener estos servicios.
earrilles................................................

8.® Amortización de billetes del Banco Es
pañol de la Habana emitidos por cuen
ta de la Hacienda     .....................  ,

SECCIÓN 3.a—Guerra.
# / Aumento de fuerza, supresión de
1 1.® Cuerpos permanente i .................................. i rebajados, menor número de hos-
1 2.® R eservas.................................................... i pitalidades, y cruces p¿nsiona-

JL • / ^8S*\ 3 a Reclutamiento del Ejército ........... ... Aumento en los gastos de reempla-
i zo por ser mayor el número de
f estos.
v 4,# Cuerpo? de Inválidos.............................. Concesiones de pase á la isla de

mayor número que el calculado*

¡ 2.® Material de hospitales................................. Mayor número de hospitalidades ó
aumento en el precio de la es
tancia.

3.® Idem de transportes....................................  Aumento en gastos que sólo puedem
fijarse á cálculo.

o A Alquileres de edificios........................ .. Necesidad de arrendar a ĝumos por
mayor cifra que la del presu
puesto.

9.® Unico. Gastos diversos é imprevistos................... Por la naturaleza del servicio.
1.* Cruces pensionadas  ...........................  Por aumentar el número de indi

viduos que haya en la isla con 
goce ée pensión de alguna eruz ó 
entrar en él durante el ejercicio*

SECCIÓN 4 a—Hacienda.

Í i.® Alquileres de edificios. ...............................\
2.® Reparaciones de edificios.............................J

3.® Traslación de caudales............................... J
4.® Impresiones de carácter general.................I
6 ® Visitas, comisiones del servicio t Por el aumento que puedan teñe

„ , $ 4.® Efectos timbrados ..............   \ durante el ejercicio ®stas obliga
( 2.® Premies de expendición  .....................f ciones.
/ 4.® Gastos de sorteo................        V
) 2.® Idem de expendición......................  l
j 3.® Devoluciór¿ de ingresos..............................  |
v 4.® Gastos de certificado y franqueo................. /

SECCIÓN 5.a—Marina.

Í 4.® Material de Marina, raciones } Por el aujxhento que puedan tener
2.® ídem id. medicinas................ > durante *el ejercicio estas obl'ga-

3.® Idem id. de carbón ) ciones*

SECCIÓN 6.a—Gobernación. .
49 SA Pasajes de relegados criminales y depor- '

tados políticos...u............. ..... ... . f . . .

! i.® Gastos reservados de vigilancia en los
; ramos de Gobernación y Hacienda.. , .  Pore, OTmento que pUídan t8ner

l -
de América para Jos ramos de .Gober
nación y H a c i e n d a . . .

4.V Gastos de vigilancia de la L/égación ds
Wa s h i n g t o n ». . . . , V ^
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Capítulos Artículos SERVICIOfe. Motives.

SECCIÓN 7.a — Fomento.
Cú tr e te r a s .— Ma te r ia h

S i .0 Estudios y nuevas construcciones \
2 /  R eparación y conservación............................  1

3.* E stud ios de fe rro c a rr ile s ................................ I Por Ja necesidad que pueda haber
[ d u ran te  el ejercicio de au m en tar
\  las cantidades consignadas para

navegación marítima. [ obras públicas para  m ayor desa»
1 r rol lo de éstas.

M a te r ia l  1
18 i.* Puertos......................... .......................*♦ /

A LA DE GRACIA Y JU STICIA.
N ota. Se considera am pliado el crédito de personal y  m a teria l de Juzgados de p rim era  in s 

tancia , en la  can tidad  necesaria para  atender a l establecim iento  del Juzgado de Guantána-ino» 
ai el G obierno lo considera necesario.

Estado comparativo po r secciones de los créditos que se  consideran necesarios en la isla de 
Guia para el año económico de 1888*84 y los aprobados para el año de i 882-83,

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIA EN 1883-84.

SECCIONES, En 4S82-83. Para 1883-84. Dem ás. De menos,

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos,

—Obligaciones g e n e ra le s .. . . . .  • 42 839.944*40 42.075.999*02 •  163.945*08
—G racia y  Ju s tic ia . . . . , . . . . . .  994.848 1.020.504*02 26.862*08 »

3/ —G u e rra  ..............   41.846.392*83 9.625.378*48 .  2,194.044*65
4.a—Haciend a  ........................   4.728.656*70 4.823.223*01 93.566*34 »
5.a—M arin a   ..........................  4.922.084*22 2.204.677-96 282.596*74
0 / —G obernación .................  5.917.040*92 5.730,966*50 » 486.474*42
7/ —Fom entó   4.085.432 4.036.812 » 48.620
8.a—E stad  o................................................. 449,300 616.16020 496.860*20
9.a—F ernando  Póo     37.460 37.160 »__________ *

T o t a l   35.860249*77 34.470.880*89 900.285*27 2.589.65445

B a ja s  e n  los g a sto s  p a r a  1 8 8 3 -8 4 ... .  4.689.366*88

Estado comparativo por secciones del presupuesto de ingresos de la isla de Cuba para el año 
económico de 1883-84 y los aprobados para el año de 1882-83.

INGRESOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIA EN 4883*84.

SECCIONES. En 1882-83. Para 4883-84, De más. De menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1 .a—Contribuciones é im puestos.. 8.798.400 7.803.000 » 9 93  40 0
2.a—Aduana s   20.571.5UO 19.853.970 * 74L530
3.a—Rentas Estancadas...................  2.567.900 4,954.900 » 413*000
4.a—Lotería s .......................................  3.133.000 3.449.820 316.820 »
5.a—Bienes del Estado............................ 710 000 376.400 * 333.600
6.a—Ingresos eventuales.................. 667.500 831.320 463.820 »

T o t a l   36.248.300 34.269.410 480.640 2.459.530
11——

Boj a de ingresos para 4 883-84 4.978.890

Comparación definitiva de los ingresos calculados y los gastos presupuestos en la isla de Cuba 
para el ejercicio de 1883-84 y demostración del sobrante.

PRESUPUESTO DE GASTOS. PRESUPUESTO DE INGRESOS.

SECCIONES._____________  Pesos.   SECCIONES.   p esos.

1.a—Obligaciones generales.. . .  42.075.999*02 4.‘—Contribuciones ¿impuestos 7.803.000
2.a—Gracia y Justicia    1.020.504*02 2.a—Aduanas.. . . . ..........................  49.853.97©
3.a—Guerr a .................... ................. 9625.37848 8.a—Rentas Estancadas  4.954.900
4.a—Haciend a .   .........................  1.823.223 01 4 / —Loterías....................... . . . . . .  3.449 820
5.a—Marina -.................................... 2.204.677*96 5.a—Bienes del Estado. . . . . . . .  376.400
6.a—Gobernació n............................  5.730.966 50 6.a—Ingresos eventuales....... 831.320
7.a—Foment o ............................  1.036.812     —
8.a—Estad o     646.460*20 T o t a l ...............  34.269.410
9.a—Fernando P óo........................ . 37.460

Y siendo Jos gastos presu-
T o t a l  . . . . . .  » 34.470.880*89 puestos. .         * 34.170.880*89'

Resulta un sobrante de. 98 529*14

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo !.• Los gastos del Estado en la isla de Puerto 
Rico para el año económico de 1883-84, se fijan en pesos 
3.926.067*97, distribuidos según el pormenor de secciones, 
capítulos y artículos que aparecen en el adjunto estado 
letra A .

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones del 
Estado en la misma isla de Puerto Rico durante el expre
sado año económico se calculan en 3.863.376, y serán exi
gióles conforme á los tipos y tarifas actualmente estable
cidos, según el pormenor de secciones, capítulos y artícu
los que aparecen del estado adjunto letra B.

Art. 3.® Desde 1.° de Julio del corriente año cesarán 
de ser exigióles por el Estado las cuotas que no lleguen á 
5 pesos anuales por contribución sobre los productos lí
quidos de las riquezas rústica, urbana y pecuaria.

Art. 4° Los centros administrativos de la isla y las ofi
cinas del Ministerio de Ultramar, teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 14 de Agosto de 1877 y de
más disposiciones vigentes al hacerse en cada caso la de
claración y consignación de haberes pasivos, así civiles 
como militares, sobre las cajas del Tesoro de Puerto Rico, 
procederán en el término de un año, contado desde la pro
mulgación de esta ley y bajo la responsabilidad de los fun
cionarios encargados de este servicio y de los que tienen 
á  su cargo la Ordenación de pagos, á la revisión de los ex
pedientes, para que por los tramitas establecidos se tras
laden á las cajas que corresponda ó de donde procedieron 
los pagos indebidamente consignados sobre las de Puerto 
Rico.

Art. 5.° Se determina en 9.000 pesos anuales la dota
ción del Rdo. Sr. Obispo de la diócesis.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para convertir los bi
lletes del Tesoro, emitidos para indemnizar á los poseedo
res de esclavos, en Deuda amortizable, á más largos pla
zos, ampliando esta conversión en los términos prevenidos 
por el art. 8.° de la ley de 5 de Julio de 1883, que tiene 
por objeto el ensanche de la ciudad de San Juan de Puerto 
Rico. Se autoriza también al Gobierno para capitalizar la 
asignación del Duque de Veragua. A este objeto podrá des
tinar una parte de los valores que se emitan con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo que antecede. En este caso, como 
en cualquier otro, se partirá de la base de que con los in
tereses que en lo sucesivo se satisfagan al Duque de Ver
agua, resulte á favor del Estado la economía de 25 por 400 
respecto del importe de la asignación actual.

Art. 7.° Asimismo se autoriza al Ministro de Ultramar 
para proveer libremente las vacantes de planta del personal 
facultativo de Obras públicas en la provincia de Puerto Rico, 
destinando ai efecto, bien Ingenieros militares al servicio 
civil del Estado, ó bien Ingenieros civiles aunque no pro
cedan riel cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, siempre 
que tengan títulos y aptitud suficiente para el desempeño 
de aquellos cargos y realización del servicio.

Art. 8.° Con objeto de reducir en general Jos recargos 
municipales que actualmente soporta la riqueza agrícola, 
urbana y rústica, el Ministro de Ultramar dictará las me
didas convenientes á fin de reunir á la mayor brevedad 
datos exactos acerca de la situación económica de los Mu
nicipios, de^ia importancia de los artículos ¿propósito para 
ser gravados con derechos de consumos, del gravámen que 
por este concepto convenga establecer, y de los procedi
mientos más seguros, fáciles y económicos para llevar á

efecto la recaudación, proponiéndose oportunamente á las 
Cortes las resoluciones que procedan.

Art. 9.° En tanto se resuelve lo conveniente acerca del 
sitema monetario, queda facultado el Ministro de U ltram ar 
para adoptar desde luego las disposiciones necesarias á fin. 
de regularizar la circulación del numerario, dando opor
tunamente cuenta á las Cortes.

Art. 10. Se fija en la cuarta parte del total importe del 
presupuesto de gastos el máximum á que en él podrá lle
gar la Deuda flotante de la isla de Puerto Rico para 
cubrir obligaciones del referido presupuesto. Dentro del 
límite expresado podrá el Gobierno adquirir sumas á prés
tamo, ó verificar cualquiera operación de Tesorería; pero 
sólo en los casos de guerra civil ó extranjera, ó de grave 
alteración del orden público, podrá,jsin otra autorización 
especial, excederse del ¡máximum fijado para allegar re
cursos en concepto de Deuda flotante del Tesoro de la isla*

Art. 44. El Gobierno realizará en el presupuesto cuan
tas economías permita Ja ejecución de los servicios públi
cos, y adoptará todas las medidas necesarias para el cum
plimiento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar Ja presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres,

YO EL REY,
E l Ministro de Ultramar,

Ctottp&r/'lfcmesE d e  Arce*

ESTADO LETRA' A .

Resumen general de gastos de la isla de 1883
á 1884.

I* CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
X 2* ;r.'7"“Tn._VJ'r~ : ", ■■■■ *• " ’ " ' " !"
S. DESIGNACION i)E LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.W- •» ---  ---

:___ __________________________ Pesos. Cents. Pesos. Cents.

S E C C I O N  F R I E R A — Qblig aciune .s
GENÉRALES.

V  Asignación pora  gastos átlM inisltrio
de U ltram ar.^ Personal.

i*  Sueldo del Ministro........................   . . . . . . . . .  960
2 * Secretaría. ........... , ........................................   49.96 >

 - — i- , 20.920
2 °  A e ig n m ó n p a m  pa^t&s del M in im rU

de Ultramar. -
Unieor Material        » J * J g

« i ?  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
*o sr
X £ ~ ---- -■...........
EL DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos*

: r Pesos. Cents. Pesos. Cents.

3.° M u seo  u l t r a m a r in o .

4.* P e r so n a l......  ________________    292 ‘
t *  Material    .................................................   168 '

■ — ^ :■ 400

4.* P e n s io n e s .

'L *  Montepío c iv il    ......................... 66.867*44
8 / Montepío militar.. ........... ...................... .  49.764*46 .•
8.® Pensiones-de gracia.............................................     679 > >

  •  ; 116^07*60

5.* Retirádosde:\Gmrm yM  atina.

Único. Para esta atención     » 448.953*34
6.® Jubilados.

Unico. Jubilados de todos Ibs >&®qsC. . . . . . . .  * ' ' ^42,910*66

7.a C e s o r d ts A e  U ió s  lo s  ru m o s . -

Unico. Para esta atención.  ...........   - * 3L894*99
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Capítulos,., j

Artículos...

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

8.® Emigradas de América.
Unico. Para esta atención.................................................... » 1.958*50

9 / Consignaciones.
Unico. Consignación del Duque de Veragua.. . . . . . . . . • 3.400

*0 Intereses.

1.® Negociación de pagaré*........................ ............... 1.300
8.® Intereses de la Deuda flotante............................ •

1.500
44 Gastos eventuales.

Unico. Haberes de navegación................................ .......... .. » 4800

*£• Giros y quebrantos.

Unico* Para esta atención....................... .............. .. )* 40G0

13 Atenciones de Femando Póo.
Unico. Por lo que corresponde pagar á Puerto Rico . . . * 14658

44 Caja de inútiles y huérfanos de la guerra  
de Ultramar.

Unico* Para esta atención.................................... .. » 9.000

45 Indemnizaciones.
Unica* Indemnizaciones á los ex-poseedores de esclavos. 7O0;QÜ0

43 » Deuda antigua del Tesoro de la isla;-.. . . . . . . . •

47 Resultas áe presupuestos cerrados.
4.* Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 647171)5 r
&® Idem que resultan sin pagár por las cuentas

definitivas............................................................... ''(Memoria.)
64717*05

Total de ¡a Sección 1.a................. .. 4.137.890*57

DISPOSICION ADICIONAL.
El crédito incluido en el cap. 16 para pago de la antigua Deuda del ..Tesoro de la isla á qne se 

¡refiere la Real orden de $8 de Mayo dé 1875, se considerará ampliado hasta la suma que se ob
tenga de los productos de la desamortización civil y eclesiástica, aplicables á dicha obligación 
por el árk 11 de la ley de 7 de Julio de 1888,

SECCION SEGUItfDA.—GRACU y Justicia.

*:• Tribunales.—Personal.
Unico. Audiencia territorial de la isla .....................♦ . . . á 53.535

8.® Tribunales.—Material.
Unico. Audiencia territorial de la isla .. . . . . . . . . . . . . . 3.900

3,® Juzgados de primera instancia y  eclesiásticos.—  
Personal, « *

1.® Juzgados de primera instancia. . . . . . . . . . . . . . . 44.970
£® Idem eclesiásticos................................................ .. 4.800

49.170
4.® Juzgados de primera instancia y e c le s iá s t ico s - 

Material.
i.* Juzgados'de primera instancia....................... .. 4.170
0 * Idem eclesiásticos........................... 135

1.305

&* Registros de la propiedad.

1." Dietas y  visitas.............................. *....................... 1.000
«.* Estadística.......................................................... 600

1.600
8.® Culto y Clero.— Personal.

4.* Clero catedral.................................... .................. .. 39.600
$.® Idem parroquial.................................. ..................... 96.540

136.140
7 / Culto y Clero.— Material.

4.* Clero catedral..................... ...................................... 3.000
$ * Idem parroquial................................................. 17.700

i • 80.700

8.® Gastos de bulas.

Unico. Para esta atención.................................. .................. » 700

9.° Atenciones generales,
Unico. Reparaciones de edificios....................... .. » 300

10 Resultas de presupuestos cerrados,
1.° Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 4508*80
8.* Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas............................... . . . . . . . . . . . ..........

T otal de la Sección 8.*.............

(Memoria.)
4608-80

$74.858*80-

SE C C IO N  T E R C E R A . - Guerra.

1.® Administración superior.— Personal.
!.• Sueldo del Capitán general...................................... M
$.® Idem del Gobernador Segundo Cabo de la Capi

tanía general.................... ..................................... 10.000
3.° Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

15.600de Archivo...............................................................
4 ° Estado Mayor de plazas y Comandancias mi

litares..................................................................... .. $7.975
5.° Cuerpo de Artillería......................... ........................ 11.594 80
6.® Idem de Ingenieros.................. . ............................. 81.800
7.° Idem Jurídico militar.............................................. 8.450
8.® Idem Administrativo del Ejército........................ $4050
9.® Idem de Sanidad militar.......................................... 18.300
10 Clero castrense........................................................... 540

138.709*80
V Administración su p erior .-M aterial.

l .é Estado Mayor del Ejército.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
8,® Estado Mayor de plazas y  Comandancias mi

litares ...................................................... ............... 8.100

C
apítulos...

A
rtículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS-,

Por artículos. Por capítulos,

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

3.® Auditoría de guerra.............................................. 160
4.® Cuerpo Administrativo det Ejército.................... 1.868
5.® Sanidad militar.................. ....................................... $96
6*® Subdelegaeión castrense.......................................... 848*50

4.966-5
3.® Cuerpos del Ejército.— Personal. Q

1.®
8.®

Cue r pos de i i, fa0 t er ía ..............................................
Cabañería ................... .................. ............................

584.815*91 
i.899*89

3.® Artillería".................................................................... 148.615*17
4.® Brigada sanitaria............................... ....................... 5.00441
5.® Personal de la Caj i <ie Ultramar............ .. 8.310*78

4,®
74$.046'H

Cuerpos de voluntarios.
Unico. Furrieles y bandas de cornetas.............. . ............ » $.500

S.4 Comisiones activas, reservas de Santo Domingo 
y milicias disciplinadas á extinguir.— Personal.

4.® Comisiones activas del servicio............................. 7.575
8.® Reservas de Santo Do ningo á extinguir............ 540n ai>. Milicias áíscipliu&a&s de ídem id ......................... 17.544

$5;658
6 / Generales y Brigadieres en situación de cuartel, 

especiantes á embarque y cuadro de reemplazo.
1.® Generales y Brigadieres en situación de cuartel. 8.500
8.® Idem, Jefes y Oficiales en expectación de em

barque y de reemplazo........................................ 89.040
31540

7.* Pienso.
Unico* Para esta atención..................... ........................ ' • 9,588

8,® Material de acuartelamiento, limpieza de aljibes 
y pozos negros y alquileres de edificios.

4® Material de aeue Helamiento................................... 9.953-67
$ ® Alquileres da edificios........................................... 3.546

13.499 67
9,® Hospitales.

4.® Personal eclesiástico............................................ . 4756 
64.851‘038.® Material de hospitales...... ................................. ..

69.00T03
40 Material de transportes,

Unico. Para esta atención................................ . » $9.560
11 Material de artillería.

Unico. Para esta atención............................................... . • 88.600
1$ Material de ingenieros.

Unico, Para esta atención................................................ .. » 35,000
13 Material de rementa y montura.

Unico. Para esta atención................................................. z 1.650

14 Gastos diversos.
Unico. Para esta atención........................................... ..... .* » 6.000

15 Cruces pensionadas.
Unico. Para esta atención.................................. ................ n 4,185

16 Resultas de presupuestos cerrados.
1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. $7.868*58
8.® Idem que resultan sin pagar por ¿as cuentas de

finitivas . . ............................................................... (Mernori* >
87.868*58

Total de la Sección 3.a........................ . 4 .$81,854*09

SECCION C U A R T A .—Hacienda,
1.® Personal administrativo.

1.® Intendencia general de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . 15.360
8.® Contaduría general de Hacienda.......................... 18.980
3.® Tesorería general de Hacienda................... .......... 6.800
4® Ordenación general de pagos................................. 8.660

43.800
8.® Material administrativo.

1.® Intendencia general de Hacienda....................... .. 1.400
8.® Contaduría general detlacienda........................... 800
3.® Ordenación general de pagos.................................. 500

8,700
3.a

1.®
Atenciones generales.

Alquileres de cas¿*s ocupadas por ks oficinas de 
Hacienda................... .*........................................... 3.78$

8.® Reparaciones de edificios........................................ 750
3.® Traslación de caudales............................................ 4.500
4.® Impresiones............................................................ 6.000

11,97$
V Gastos eventuales.

Unico. Comisiones del servicio............................... ........... 3,500
5.®

1.®

$.®

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.— 
Persona).

Administración central de contribuciones y
rentas......................................................................

Administraciones locales y Administraciones y 
Colecturías de rertss y Aduanas,...................

$3,150

87.790
3.® Resguardo de Aduanas............................................ 63.960

174,900
6.®

4.®

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.—  
Material.

Administración central do contribuciones y  
rentas.. ................................................................. , 800

8.® Administraciones locales de Aduanas y rentas. 8.150
3.® Colecturías de rentas...................................... .. 800
4® Resguardo de Aduanas............................... .. 1X00

4.150
7.® Gastos diversos.— Material.

1.® Valor y conducción de efectos timbrados.. . . . . 4.400
8.f Premios de recaudación y exper.dición., ........... $1.37$

85.578
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0  >  CREDITOS PRESUPUESTO».
^  X  j ^ j j r r ^ r r — — " ■ . ■ ■• -
S* e ,„v. in*  Por artículos. Por capítulos,
f* I* DESIGNACION DE DO» CrAMt)!?*
'i ; Pesos. Cents. Pesos. Cents.

&• Diferentes concepto#.
Unico. Devolución de ingresos indebidos....................... ■ ^•oco

§ • R esi¿I í w  de p resum es tos cerrados.
1 /  Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 20.374*92
2.* Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas________________   (Memoria)*___ ^

T o ta l de la Sección .   S88.168‘9tf

S U C I O S  «fcljlV rA .—Marika.
4„* Administración central* — Personal.

Unico. Comanri andancia principal y ' Ordenación de n
p a g o s .. . . ................................. *............. ............. 9 jJ,41U

$ •  Administración central—.Material.
Unico. Para esta atención....................................... .. * ^

3.* Inscripción marítima.-—Perdón al.
Unico. Para esta atcnción       • * * 27.236

4V Inscripción marítima*—Material.
Unloo. Para esta atención ........ ...................... . * 0 4 4

5.# Arsenal y obras.—Person&L
Único. Para esta atención. ♦ . . ........................................... * 34$7

%f Arsenal y obras.—Material.
1.® Gastos ordinarios del Arsenal................    £40
8.® Material de Oficiales de m ar y m arinería .,. . . .  1.927
3.* Conservación y entretenimiento del Arsen&i... ^'^99
4.* Vestuario de m arinería................................ 4"a

---------------------------- 6.642

7.* Vigías y telégrafos.—Personal.
Único. Para esta atención................................................. * 2.760

8.* ; Vigías y telégrafos.—Material.
Unico. Para esta ¿tención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *> -950

9 /  Hospitalidades.—Material.
Unico. P ara esta atención.  .....................  » 380

40 Gastos diversos.
4 * Gastos de practicaje...................     100
2.® Distribución de caudales  ........................... 260
3* Pasajes de Jefes y Oíieiales y demás ciases.......... 4.000
4* Socorros de náufragos y  matriculados p resos.. 500

----------------------------- i.800
1 i  Resultas de presupuestos cerrados.

í.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 237*43
£* Idem que resultan sia pagar per las cuentas

definitivas ...................................................  (Memoria.)
 ------------   257*43

T o ta l de la Sección 5.a.............         72.296*43

S E C C I O N  S E X T A . — GOBERNACION.

4* Gobierno general.—Personal.
JUnico. Gobierno general y su Secretaría.......................... * 36.680

2,* Gobierno general.—Material.
4.* Gobierno general....................................  2.00*1
2.* Telegramas por el cable........................ 4000
3.® Comisión de estadística..........................................  3.000
4* Gastos del palacio del Gobierno y..casa.de acli

m atación  3.346
-—   1}Gif,

3.® Consejo Contencioso-administrativo.— Personal»

Único. P ara esta atención....................  , » 6.000

4 /  Consejo Ccntencioso-adnvinistrativo.—Material.
Unico. Para esta atención................................................... » $}q

3.® Correos—  Personal.
4.° Administración general.........................  6.980
2.® Administraciones principales.............. .... .............. 18.476

' 1 * 20.465
6.® Correos.—Material.

1.® Administración general.........................  2.300
2.* Idem provincia)............................................. ............ 2.426
3.° Conducciones................................................... ........... 36.266 60
4.* Postas y embarcaciones.........................  1.260
5.° Comunicaciones m arítim as...................  4.176

46.420*60
7.® Telégrafos.—Personal.

Unico, Para esta atención...................................................  > 33.420

8.* Telégrafos.— Materia!.
l.f Construcciones...................................................... 3.000
2® Explotaciones...........................        49.500*50

 —  22 .oC 0*50
9.* Hospicios y presidios.— Personal.

1.® Correccional de la beneficencia ............. .... 270
Confinados á presidio............................  45.226*94

 ;--------- 45.496*94
40 Hospicios y presidios.—Material.

UniccJ Confinados á presidio....................................... .. » 5,620*80

di ~ Establecimientos píos.
1 .• Hospital de San Germán.  ................ .................¿ 3.452
2.* Idem de Caridad para mujeres . . . . . . . . . . . . . .  * 264

----------- ’-----  3.716

O  V  CBÉDCTOS PRESUPUESTOS.
»  .................. ................. i ■ . . i

B i  Por artículos. Por capitulen.
§■ f  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ■ . ' ES —
: . : Pesos". Cents. Pesos. Cents.

42 Sanidad.—Persona!.
4,® Subdelegaciones de Medicma, Círugü y Far

macia. . . . . .  720
2 / Servicio sanitario de puertos...............................  6.852*20

 -------------  7.572*20

43 Sanidad.— Maferia!.
1 / Subdelfgacióu de Me iicina y Cirugía...............  48
2.® Idem de Farmacia................................... 48
3 /  Servicio sanitario............... ................................. . 410

-------------- k~  506
44 Atenciones generales.

1.* Alquileres de edificios    47,870 20
2,® Reparaciones ordinarias de edificios. .........  250

 -------------  48.120*20
15 Gastos eventuales,

1.* Gastos de policía............................ . . . . . . . . .  i „. 4.000
2.* Correos extraordinarios.......................... 300
IV Telegramas y anuncios de salidas de vapores.. 200

------- „ j j jo a

46 Cuerpo de la Guardia civil—Persona!.
Unico. Para esta atención....................... . . . .............. . .  » $23.254*55

47 Cuerpo de la Guardia civil—Material.
1.* Pienso...................      29.952
2.* Material de acuartelamiento...................... ..........  6.522
3.® Remonta y m ontura.. . ........................    612

-----------------  37.086
48 Cuerpo dé Oder. público'.—Personal.

Unico. Para esta atención...............................................  * 7.860
49 Tribunal de imprenta.

Unico. Para c^ta ate.;ción...............................................  » 750
20 Resultas de presupuestos cerrados.

íA Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 4.857*22
2.° Jdem que resultan sin pagar por las cuentas de-

Unitivas................        (Memoria.)
—— :---------------  4.857*22

T o ta l de la Semón 6.*...........................  554.965*01

SECCION SÉ PT IM A .—Fomsnt¿>.
4.® Instrucción pública.—Material.

Unico» Para esta atención........................................ * . . .  * 20.500
A* Oirás púolious.—Personal.

Unieo. Para esta a t e n c ió n . . . . . . . . . ............................ . » 40.780
3.® Obras públicas.—Mate.úaL

4.® Indemnizaciones.....................................................  6.000
2.® Gastos diversos  ............     1.600.   i m

4.* Carreteras.—Material.
L* ívtud'os y nuevas construcciones..................   150.000
2,* Reí ar* cienes y conservación. .  * 60.000

 ;  210.000
5.* Ferrocarriles.—Material.

Unico. Pstudi >s y nus\a3 cohbtrucci >nes     ...............  » 4.000
6.* Navegación marítima.— Personal.

■1.* F ueros..........................................      900
2.® Faro  ...........................................   5.250   *  Q m

7?» Navegación marítima.—Material.
1.® Puertos  ..............      30.150
2.® Faros........................................................................ 22.676
0.° Boyas y valizas,. .................................................. 2.QC0

   34.826
8.® Construcciones civiles —Materia},

Unico. Ooí&'; nuevas, ccnservae.óa y reparación... . . .  » 40.000
9.® Montes.—Personal.

Unico. Perst nal de montes..................... .......................... * 4600

10 Montes.— Material.
1.® Indemnizaciones................................................ i .000
2.® Gastos diversos.......................................................  2.650

— —  -------

41 Minas.—Personal.
Unico. Para esta atención ......... ........................ . » 4.240

12 Minas.—Material.
Un*co. Para es-a ¿tenció i ................................. . ............  » 1,560

43 Auxilios y asignaciones.
1.° Juntas de Agricultura, industria y Comercio.. 1.000
2.® Sociedad económica cir; Amigos del P a ís ... . . . .  1.000
3.° Compra de libros y suseneiones..........................  1.480
4*° Para combatir la enfermedad de la caña dulce. 4.000

-------------------    4,480
44 Resultas de presupues tos cerrados.

4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 8.244*45
2.® Idem que resultan sin pagar por las .cuentas de

finí li vas............................................    (Memoria.)
   ̂ 8.244*45

Total de ¡a Sección 7.* ................. 38 0.240*15

RESUMEN.
Pesos.

Sección iU—Obligaciones generales   ..................  4,437.290*57
— 2.a—Gracia y Justicia ............................ .. 271.862*80
— 3 /—Guerra  ............    1.221.254*09
— 4.*—Hacienda  .................................... 288.468‘92
— 3.a—Marina...................... *................... 72.296*43
— 6.a—Gob&rn ación ..........  554.965*01
— 7. ®—Fomento ..................     380.240*45

Total  ...............  3.926067*97
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ESTADO LETRA B .
R esu m en  general de ingresos del Tesoro en la isla de Puerto Rico para el ejerci

cio de 1883-8 4 .

n > INGRESOS CALCULADOS.

USS
<-+■
o'c Por artículos.. Por capítulos.

£ oM DESIGNACION DE LOS INGRESOS. — '—
i ; Pesos. Cents. Pesos. Ceñís.

Unico. SECCION PRIMERA C o n t r ib u c io n e s
DIRECTAS.

i 9 Contribución territorial........................................... 428.556 1
2.° Idem sobre la industria, comercio y profesiones. 483.400

611.956

T o t a l  de la  Sección 4.a.................... 641.936

ÁDUANAS.

i . 9 Derechos de Arancel.
4.° Derechos de Aduanas por importación........ .. $.467.000
&• Idem de exportación................................................ 306.000

~ 2.473.000
%9 Derechos especiales.

4.a Derechos de navegación....................................... 68.000
2.° Depósito mercantil.......... .................. .................... .. 4.000
3.a Multas y  comisos.............................................. 24,000
4.a Recargo, de i 6 por 400 sobr e los derechos de im

portación...................................................................................... 130.020
226.020

T o ta l  de la Sección 2.a...................... 2.699.020

S E C C I O N  T E R C E R A • — R e n t a s  e s t a n c a d a s

Unico. Efectos estancados,
i . 9 Papel sellado............................................................. 81.000
2.° Idem de m ultas.......................................... .............. 6.800O 0o. Idem de reintegros................................................... 7.700
4.° Sellos de Correos............................. .................. .. 69.400
5.a Documentos de giro.................................................. 6.900
6.a Sellos de recibos y cuentas............................. 4100

. 7 .a Idem judiciales.................. . ................................. 44.000
3.a Idem de policía.......................................................... 3.800
9.a Idem de títu lo s ....................................................... 400

, 40 Idem de Telégrafos. . ........................... ................. 24.300
M Cédula# personales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . 70.000
M Bulas.................... ........................ ............................... 4.600

283.700

T o t a l  de la Sección 3 ./,........... 283.700

SE C C IO N  C U A R T A .—B i e n e s  d e l  e s t a d o .

1.* • Productos en renta.
1.a Rentas que fueron de regulares. . . . . . . . . . . . . . »
2.° Emolumentos de la mitra.............. ........................ »
3.a Réditos de censos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .
4.° Canon de solares ...................................................... 9
5.° Producto de las salinas del Estado............... 3 500

Arriendo de los solares y terrenos comprendi > ■
dos dentro de la zona militar de la capital.. . 200

7.a Producto de minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : »
3.700

2.a Productos en venta.
4.a Venta de efectos inútiles para el servicio.. . . . .

Solares de la Marina.. . , ........................................ 7.500
Bienes del Estado................................................. 25.000

,4 a Aprovechamiento de montes públicos. . . . . . . . . 400
32,900

T o t a l  de la Sección 4 a. ............... 36.600

S E C C I O N  Q U I N T A — I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Único. Diferentes conceptos.
1.a Alcances de cuentas.... *.................. .. 44.000© e Aprovechamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000
3> Oficios vendibles y  renunciabas...................... 300
4° Medias annatas............................ ........................... 50
5.° Mandas p ías.................................................. ........ 50
6.a Cédulas do privilegios.................... . . ............ . . 50
7.a Pasajes y  corrales de p e s c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
8.a Venta de pólvora y otros efectos........................ .. 3.400
&• Productos diversos........ ........................... ........ . . . 5.100
40 Descuento de haberes.......................... . 64.000
41 Donativo del Clero............................................. 5.500
42 Reintegros al Estado................................... .. 4.000
43 Impuesto sobre rifas y loterías. . . . . . . . . . . . . . . 85.000
44 Reintegros de anticipos á otras Cajas. . . . . . . . . »
45 Ejercicios cerrados.................................................. mmo
46 Productos de la desamortización civil y eclesiás

ticay aplicables al pago de la antigua Deuda
del Tesoro de la isla, conforme al art. 4 4  de
la ley de 7 de Julio -de 4882.............. .................. »

232.400

T o tal  de la Sección ........ .......... 232.400

RESUMEN.

Sección 4.a—Contribuciones.. 
— 2.a—Aduanas............. 2.699.020
— 3.a—Rentas Estancadas.. . . . . .
— 4 a—Bienes del Estado..............
— 5.a—Ingresos eventuales............

283.700

T o t a l , .

Resumen comparativo por secciones del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico para  
el año económico de 1883-84 con el aprobado para el de 4882-83.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIAS EN 4883-84

Secciones. ■ CONCEPTOS. Para 18S3-S4. En 1882-88. De más. De menos.
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Obligaciones generales 
Gracia v .1 usticia_____

4.137.290*57 4.095.598*04
273.048*772.a- 271.852*80 1.465*97

3.a Guerra.............................................. 4.224.254*09 4.494302*53
343.690*40

74;86i‘50
4.a Hacienda........................................... 9,«8 25.521*43
5.a Marina... . ....................................... 72.296*43 434*93

8.897*716.a Gobernación.................................... 554.965*01 546.067*30 »
7.a 'FomentóA. ‘............... 880 9AfM 5 370.076*05

3926.067*97 3.864,614*59 88.140*83 26.687*45

Aumento de gastos para  4883-84 61.453*38

Resumen comparativo p o r secciones del presupuesto de ingresos de la isla  de Puerto Rico  
para el año económico de 4883-84 con el aprobado para el de 1882-83.

INGRESOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIAS EN 4883-84

Secciones. CONCEPTOS. Para 1888-84. En 4882-83. De más. De menos.
- Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

4.a
2.a

Contribuciones é  impuestos. . . .  
Aduanas............................ „............

611.956
2.699 020

56&000
2.804.800

45.956
*

9
402.780

3.a Rentas Estancadas........................ 283700 283.684 46 9
4 a Bienes del Estado........................... 36.600 36.550 50 9
5.a Tnerresos eventuales...................... _ 232.100 232.050 50 B

3.863.376 3.920.084 46.072 402.780

Baja de ingresos para 4883-84.. 56.708

Comparación definitiva de los ingresos calculados y  gastos presupuestos en la isla de Puerto  
Rico para  el año económico de 1883-84

PRESUPUESTO DE GASTOS. PRESUPUESTO DE INGRESOS.

SECCIONES. Pesos. SECCIONES. Pesos.

4.a—Obligaciones generales.........
2.a—Gracia y Justicia...................

4.437.290*57
271.852*80

4 .‘—Contribuciones é impuestos.
2.a—Aduanas..............  ...............

611.956
2.699.020

283.7.00
36.600

232.400

3.a—Guerra........................... 4.221.254*09 3.a—Rentas Estancadas
4  a—Hacienda..................... ............ 288.468*92 4.a— Bienes del Estado
5.a— Marina..................................... 72.296*43 5 .a— Tncrnocnsi PvA ntíin loc*
6.a— Gobernación . 554,965*01

380.240157.a—Fomento.......... ................. T o t a l  de ingresos calculados.. 3,863.376

T o t a l ........................ .. 3.926.067*97

A deducir por cantidades para for
malizar pagos ya ejecutados:

4.a—Obligaciones ge
nerales...   63,003*49 ^

2.a—Gracia y Justicia. 609‘42 ¡

3 . a— Guerra . . .  . ......  »
4 a— Hacienda ..................  6446 ,
5.a—Marin a ......  25743
6.a—Gobernació n........ 3.508*69'
7.a—Foment o ........ 7.654*94J

) 81.476‘97

T o t a l  de gastos á satisfacer... 3.844.594

Y siendo los castos nreRunuestnR á satlafAfier, 3.844.591

Resulta un sobrante d a .. ___ _ 48.785

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

lo informado por la Sección, de Ultramar del Consejo de 
Estado,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo contencioso ad
ministrativo de la isla de Puerto Rico á D. Higinio Po
lanco, -.Jefe de Administración de primera clase, cesante, 
el cual reúne las circiunstancias exigidas para el desem
peño del referidó cargo por el decreto de 19 de Marzo 
de 1375.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.

-ALFONSO.
^ M i n i s t r o  d e  U ltram ar, '

MINISTERIO  DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Juan Valera y Alcalá 

Galiano,
Vengo en aceptar la dimisión que ha presentado del 

cargo de mi Enviado extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Fidelísima; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Antonio Aguilar y Correa.

Tomando en consideración las circunstancias que con
curren en D. Felipe Méndez de Vigo, Subsecretario del 
Ministerio de Estado y Grefíer habilitado de la insigne 
Orden del Toisón de Oro,

Vengo en disponer cese en el desempeño de estos car
gos, nombrándole mi Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Antonio Aguilar y Correa.

Tomando en consideración las circunstancias que con
curren en D. José Gutiérrez Agüera y Manjón Díputado á
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Cortes, y con arreglo al art. 3.® del tít. i.® de la ley orgá- 
ca vigente en la carrera Diplomática,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Estado y Grefier habilitado de la insigne Orden del Toisón 
de Oro.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jjnfim to A g u ila ry  Correa*

Vengo en disponer que D. Francisco Rafael Figuera y 
gánchez-Toscano, Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de Es
tado, pase á desempeñar igual cargo en la Sección de Po
lítica del mismo Ministerio, que se halla vacante por falle
cimiento de D. Francisco Millán y Caro.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos, ochenta y tres.

ALFONSO1,
El Ministro de Estado,

A nton io  Aguilas* y  C orrea,

Tomando en consideración las circunstancias que con
curren en D. Isidoro Millas, Cónsul general de España en 
Londres,-y con arreglo al art. 9.° del t í i  i.° de la ley or
gánica vigente en las carreras Diplomática, Consular y de 
Intérpretes,

Yengo en nombrarle Jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio dé mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

A nton io  A g u tla r  y  Correa»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 

clase del Cuerpo de Abogados del Estado, con destino á la 
Dirección general de lo Contencioso, á D. Antonio Fidalgo 
de Sánchez Ocaña, Jefe de Negociado de primera clase de 
dicho Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

Justo Pelayo Cuesta.

REAL ORDEN.
S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que du

rante la ausencia de D. Federico Pons y Montells, Direc
tor general de lo Contencioso del Estado, se encargue V. I. 
del desempeño del expresado cargo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
23 de Julio de 1883.

CUESTA.

A D. Manuel Núñez de Haro, Subsecretario ele este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 3.° y 4 o del Real decreto de 22 de Mayo 

de 1864 deben entenderse reformados de la manera que 
sigue:

«Artículo 3.° No será entregado despacho alguno fuera 
del radio de la localidad en que se halle establecida la es
tación destinataria por otro medio que el del correo; y 
para que se remitafpor este conducto, deberán acompañar 
al texto que haya de ser expedido, además de los sellos 
correspondientes á la tasa telegráfica, los del franqueo 
postal que correspondan á una carta sencilla ó  certificada, 
á elección del expedidor.

Art. 4 o Los telegramas destinados á puntos en que no 
haya estación serán entregados por la oficina telegráfica 
de término á la de Correos del mismo punto, que los hará 
llegar á su destino como una carta sencilla ó  como pliego 
certificado, según el caso, sin exigir que se unan á ellos 
los sellos de correos.

Estos selles se entregarán á las Administraciones co
rrespondientes por las estaciones telegráficas expedidoras 
bajo factura, y después de taladrados en los plazos y tér

minos que la Dirección general de Correos y Telégrafos 
determine.»

Dado en Palacio á  doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
(ti Ministro de la  G o b e rn a rla . '.J : .á  y í i S u

Pío (¡nilón.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la transferencia que á favor 

de The National Submarine Hispanish Telegraph
Limited,domiciliada en Londres, han hecho D. Thadeo 
d’Okrza y D. Rafael Fernández Neda, de la concesión que 
para construir, colocar y explotar un cable telegráfico 
directo de Cádiz á la isla de Tenerife, uniendo además con 
ésta la de Gran Canaria, La Palma y Lanzarote, les fué 
otorgada por Real decreto de 28 de Diciembre del año 
próximo pasado; entendiéndose que la nueva Compañía 
queda sujeta al cumplimiento de todas las condiciones de 
la expresada concesión y escritura otorgada entre los pri
mitivos concesionarios y la Administración en 3 de Enero 
último.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil jocho-
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El M inistro de la  Gobernación,

P ío  C a lló n .

REALES ÓRDENES.
Dada euenta á S. M. del expediente instruido á instan

cia de Doña Ana Micó, propietaria del establecimiento 
balneario de Santa Ana, en esa provincia,^solicitando que 
las dos temporadas oficiales de dichos baños se reduzcan 
á una sola que empiece en 1.“ de Mayo para terminar el 
31 de Octubre:

Visto el art. 22 del reglamento de baños de 12 de Mayo 
de 1874:

Y considerando que dadas las condiciones climatoló
gicas de la localidad ¡donde radica el establecimiento de 
Santa Ana, la variación de temporada que solicita la pro
pietaria, lejos de perjudicar la aplicación del remedio hi- 
dro-mineral la ha de facilitar permitiendo que usen el 
agua muchos enfermos que sólo en los meses de Julio y 
Agosto pueden acudir al balneario, y librando á otros que 
en la segunda quincena de Abril solían ir al mismo de los 
peligros producidos por los cambios de temperatura tan 
frecuentes en dicho período según informa el Médico 
Director;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo dis
puesto en el art. 22 del vigente reglamento de baños y lo 
informado por el Real Consejo de Sanidad, se ha servido 
acceder á la pretensión de la propietaria de los baños de 
Santa Ana, reduciendo las dos temporadas oficiales á una 
sola, que empezará en 1.° de Mayo para terminar el 31 de 
Octubre.

De Real orden lo digo á V. S. para su coqocimiento, 
el de la propietaria de los baños de Santa Ana y efectos 
consiguientes; debiendo publicarse esta resolución en el 
Boletín oficial de esa provincia para conocimiento del 

público. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Julio de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Dada cuenta á S. M. de la instancia elevada á este'Mi
nisterio por el propietario de los baños de Borines, en esa 
provincia, solicitando reducción de la temporada oficial 
para el uso de las aguas, y ¿que esta empiece en 1.® de Ju
nio en vez del 18 de Mayo, para terminar en 30 de Se
tiembre:

Visto el art. 22deljactual reglamentóle baños y¡aguas 
minero-medicinales:

Considerando que por las circunstancias y condiciones 
climatológicas de la provincia de Oviedo viene recono
ciéndose que las temporadas oficiales de los balnearios en 
ella existentes no deben empezarse antes del día 1.® de 
Junio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad y Médico Director del es
tablecimiento, se ha,servido.resolver que la temporada 
oficial de dichos baños de Borines tenga su principio para 
lo sucesivo en el día 1.* de Junio, terminando en 30 de Se
tiembre.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
el del propietario’, sirviéndose mandar se inserte esta dis
posición en el Boletín oficial de esa provincia, remitiendo 
un ejemplar á este [Centro. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1883*

GULLÓN,
Sr, Gobernador de la provincia de Oviedo*

| Dada cuenta á Sb M. de la pretensión del Médico Di
rector de los baños de Cortézubi que solicita, de acuerdo 
con el propietario del establecimiento, se reduzca la tem
porada oficial del mismo balneario, fijando su principio 
en el día 15 de Júnio en vez del 1.° en que hasta ahora ha 
comenzado:

Yisto el art. 22 del reglamenta vigente de baños y 
aguas minero-medicinales:

Y considerando que la reducción de 15 días solicitada, 
lejos de perjudicar á los enfermos que hayan de usar las 
aguas de Cortézubi les favorecerá por ser durante la se
gunda quincena de Junio menos frecuentes f  bruscos los 
cambios de temperatura;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men emitido por el Real Consejo de Sanidad, .se ha ser
vido resolver que la temporada oficial del establecimiento 
balneario de Cortézubi empiece para lo sucesivo en el 
día 15 de Junio y termine en 30 de Setiembre.

De Real orden lo digo á Y. S. para conocimiento del 
Médico Director y del propietario de los referidos baños, j  
con el fin de que se sirva Y. S. mandar se inserte estó 
disposición en el BólQtífi oficial de esa provincia, remi
tiendo un ejemplar á este Centro. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 27 de Julio de 1883.

GULLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C EN T R A L.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 

por eoncurso, como comprendidas en el segundo de los turnos 
señalados en el art; 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes eií Villanueva de 
los Castillejos y Puerto dé Santa María, partidos judiciales de 
Ayamonte y Puerto de Santa María respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto déla Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde l a  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 4883.=E1 Director general, P. A., el 
Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y  6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las dos Notarías vacantes en Córdoba 
por fallecimiento de D. Manuel Portera y D. Manuel Barranco.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1883.=E1 Director general, P. A., el 
Subdire ctor, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Benaguacil, par
tido judicial de Liria. r; ' -

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes^ á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegie notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 4883.=*=E1 Director general, P, A., el 
Subdirector, Bienvenido Oliver*

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de proveer 
por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. V  del reglamento general del Notariado, y  
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real decreto 
de 20 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Fuente Enea- 
rroz, partido judicial de Gandía. _  r ^

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, a. 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 1883.—E1 Director general, P. A., él 
Subdirector, Bienvenido Oliver,

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art, 7.® del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5 /  del Real 
decreto de 20 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Cojo- 
ces del Monte, partido judicial de Peñaflel.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Julio de 4.883,—El Director general, P, A»a e l 
Subdirector, Bienvenido Oliver.

, En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de pro
veer por traslación, como comprendida en el tercero dalos tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota-, 
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 0®* del Real 
decreto de 20 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Man- 

¡ silla dejlas Muías, partido judicial de León* -  ;
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Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes^ esta Di- 
f e ^ ó n  por conducto de la Jun ta directiva del C o le g io  notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

M adrid .88 de Julio de 1883.=El Director general, P. A., el 
Subdirector, Bienvenido Olivar.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUa RDA-COSTAS

En telegrama de 80 del actual dice el Comandante de Ma«
ritta  de Alicante: , . , „

«Anoche salió c a ñ o n e r o  Ebro y ha regresado esta m añana 
conduciendo 8o bultos de tabaco y un reo, apresado en el islote 
de isla Tab&rca.»

Madrid 83 de Julio de 1883.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde cabido en 

suerte los 85 premios mayores de los 1.839 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes deí sorteo celebra
do m  este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. —. v *v" : ' “ ' " ’ ...‘ T ~ 1

^ , Primera serie. Segunda serie.
Pesetas. • __________________ _ _ _ _ _ __________________________

8/181 80.000 Málaga. Cuenca.
18.884 40.000 Sevilla. San Sebastián.

5.564 80.000 Cádiz. Santiago.
7.258 5.000 Idem. Santander.

11.663 5.000 Madrid. Málaga.
12.633 £.500 Valencia. Valencia.
£1.757 £.500 Madrid. Pozuelo.

5.530 £.500 Almagro. Cádiz.
£.965 £.500 Madrid. Barcelona.
6.686 £.500 La Unión. Vélez-Málaga.

10.301 £.500 Barcelona. Fortuna.
41.505 £.600 Málaga. Cádiz.
6.759 £.500 Cartagena. Valencia.

11.514 £.500 Cádiz. Cádiz.
£1.639 £.500 Madrid. Madrid.
15.274- £.500 Cartagena. Idem.
18.597 £.500 Madrid. Portugalete.
15.610 £.500 Jaén. Barcelona.
13.296 £.500 Carabanchel. Murcia.
13.856 £.500 Valladolid. Vaüadolid.
£3.705 £.500 Madrid. Madrid.
1.384 £.500 Carabanchel. Idem.
3.6£5 £.500 N Rioseeo. Toledo.

13.846 £.500 Madrid. Valladolid.
£5.478 £.500 Idem. Valencia.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 62o pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á m a
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 1£5 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la  forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1S6£, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Clara Reeondo y Arregui, hija de D. Pedro, volunta

rio liberal de Tolosa, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS»

Premio primero de 4£5 pesetas.
Filomena To y Catalá, del Hospicio.

Idem segundo de id. id,
Justa Espolio y Rojo, de id.

Idem tercero de id. id■.
Andrea Fernández y Martínez, de id.

Idem cuarto de id. id,
Antonia del Rio y González, de id.

Idem quiaÍQ de id* id.
Ézeq-uiela de San Antonio, del Colegio de ía Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celeWar m  Madrid 
el día 6 de Agosto de 18,83*

Ha de constar de 48.000 billetes al precio de 100 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 10 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 897, im portantes 1.314.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1  * de    £50.000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de ..............................  4£5.0G0
1     de .................................. 60.000
1 ......   d e .......................   30.000

4 4 ..............................de 5.000..........   70.000
800............  .  de 4.000..............   300.000
575................. ......  de 800..............    460.000

£ aproximaciones de 6.000 pesetas para los
números anterior y posterior al del pre
mio m ayor............................................     4 £.000

£ id. de 3.500 id. para el premio segundo.. . .  7.000

897 *1.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 4, su anterior es el núm e
ro 48.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á  hacei 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid £6 de Julio de 1883.=EI Director general, P. O., Lean
dro de Campoamor.

Dirección de la  Caja gen eral de D epósitos.

Esta Dirección genera] ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 30 del com ente, de diez á dos 
de la tarde.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 PROPIO^

*  ¡ s a i s ? y m" ” “ - « * » * - • » •  * * * * «

Al 4 por 400.

Prim er 'semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ros 5.419 á ££ de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.89£ á 97 d© 
idem.

Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.583 á 86 d© 
idem.

Segundo semestre de 1S76, carpetas números 4.360 á 63 de 
idem.

Prim er semestre de 4877, carpetas números 4.184 á 87 de 
idem.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.057 á 63 de 
idem.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núm e
ros 4.0£8 á 34 de id.

Prim er semestre de 1879, carpetas números 3.996 a40Q 2de 
idem.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.881 á 87 de 
idem.

Prim er semestre de 1880, carpetas números 3.700 á 707 de 
idem.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.568 á 75 de 
idem.

Prim er semestre de 4881, carpetas números 3.4£7 á ^34 de 
idem.

Segundo semestre de 4881, carpetas números 8.4£4 á 31 de 
ídem.

Prim er semestre de 188£, carpetas números 3.£5í á 59 de 
idem.

Segundo semestre de 188£, carpetas números 3.032 á 43 de 
ídem.

Madrid 26 de Julio de 1883.®™E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

B an co  de E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec
tos transmisibles, números 182.776 y 183.844, expedidos por este 
Banco en 30 de Agosto y 11 de Octubre del año último respec
tivamente á favor de D. Facundo Cáeeres y Marqués, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á, 
contar desde la fecha del primer anuncio, según determinan 
los artículos 9.a y £37 del reglamento, reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los corres’-  
pondientes duplicados de los resguardos anulando los prim i
tivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid £7 de Julio de 1883.=E1 Secretario, Juan de Morales 
y Serrano. X—138

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Estado de lo cobrado por las Admimstraeimes de Aduanas de la isla de Puerto Rico, por los conceptos que se detallan ,  durante el mes de Mayo de 1883, comparado 
mn  ‘ igual periodo del año. anterior* Se publica en la G a c e ta , con arreglo á  lo dispuesto en el art. 7 .*  de la vigente 'ley de Presupuestos.

1 ' '
]
¡

1j
\
1

; j Administración local de 
la capi ta l . . . . . . . . . . . .

| Idem de Mayagüez. . . . . .
j Idem de Pon c e . ...........

|  Idem de Arroyo . . . . . . . .
j Idem de Humacao . . . .  „
¡ Idem de Aguadil la. . . . . .
¡ ídem  de Arecibo.. . . . . . .

|  Idem de V ieques..............

S 8 8 2 . I 8 M L -
S S S lí.

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. 

Pesos. Ce

Exportación.

• Pesos, Centavos.

í
Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación, 

Pesos. Centavos.

importación. 

Pms. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

41.S74-42
28.594>46
4.7.826*37

S.761‘01
d.S01‘9?
7.340‘88
6.686*92
1.599*61

3.694*67 
4.069*83 

11.316*16 
4.895*36 
7.801*86 
4.159*20 
4 618‘63 
1.410*66

48.908*46
24.751*88
35.792*93
3.136*6»
3.308‘£7
2.013*17
2.974*82
4,440

5.253*52 
8.244*30 
7.788‘69 
5,337*63 
6.160*75 
2.095‘33 
4.747*66 
1.441*56

' 7.334*04 
*
»

i.806‘35
p
»

1.558*85
4.175*07

1 442*27

938*13
129*03

30*90

3.8*42*58
12.033*44
£.624*39

5.2*97*71
3.612*10

459*61

3.527*47

1.041*11
»
V
»

I  T o t a l e s  . . . . . . 140.755*59 38.365*77 122.026*15 41.069*44 9.440*39 7.272*25 £7.86983 4.568'58

! ■ '

Recaudación de Mayo de 1882..........
ídem de id. de 4883.

Diferencia de menos erf 1883. . ; . . . . ]  
Idem de más en 4883 . *-•.. .> . o , , . . . .  f

¡ Derechos 
de importación.

Pesos. Centavos.

Berechog 
de exportación.

Pesos. Centavos.

4  40.755*59 
122.026*15

38.365*77
41.069*44

•' §2? de nio t e  ÉSw cícr jfttJí

,

’ 18.729*44
2.703*67

.

M Í , - ‘ ......
# . ‘ ■
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de  Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 86 del corriente* 

la  licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Las Palmas de G ran Canaria y Artenara se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bsjo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

i.* La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bole
tín  oficial de la provincia de Canarias y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Las Palmas, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 10 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.
• 8.a El tipo máximo para el remate será el de 1,400 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como lioitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en <jue 
hade celebrarse la subasta, la suma de 140pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyresguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
iormalización de la fianza en la' Caja de Depósitos, inmediata
mente que recíbala adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero' de 4860.

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lioitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que.conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar eí servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

6 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.4 Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de , . . . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Las Palmas á Artenara y viceversa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre Las Palmas y Artenara sirviendo
á los pueblos de Feroz y Valleseco.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Las Palmas á Artenara toda la co
rrespondencia y periódicos que le fueren* entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

8.a La distancia de 80 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Santa Cruz de Tenerife.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Santa Cruz de Tenerife.

8.a El contrato durará cuatro años, contadlos desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso * 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la  su
basta, del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida empezarán

á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba eí aviso en la Dirección general.

| * 40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re- 

, forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará, el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se lê  dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 

| con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del Impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
83 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que cori poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar ía distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 

j por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.
45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

j ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar- 

¡ tículo 5 /  del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 86 de Julio de 4 8 8 3 .« El Director general, Luis 
del Rey.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istracion  d el C orreo  cen tra l
DÍA 8 4

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día. 
Núm. 493 Andrés Coll.—Tefcuán.

494 Alonso Prieto.—Sin dirección.
495 Cristóbal López.—Idem.
496 Enrique Perez.—Segovia.
497 Gregorio Moragas.—Melgar de Fernamental.
498 Ignacio Herrero.—Toro.
499 Juliana Sanz.—Ajalvir.
500 Manuel Moro.—Carabanchel Bajo.
501 Manuel Sánchez—Distriz.
508 Manuel Milián.—Baños de Trillo.
503 Miguel López.—Torrelaguna.
504 Marqués de Nájera.—Escoriaza.
505 Nícolasa Alba.—Budía.
506 Patrocinio Pérez.—Manzanares.
507 Tomás González.—Salamanca.
508 Toribio Santa Engracia.—Valladolid.

Madrid 84 de Julio de 1883.=S1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Cenrtal de Telegrafos.

relacion de los telegramas que no han podido ser entregados
á  l o s  destinatario.

DÍA 88.

Estación de erigen. d9l dfstíntório. Domicilio.

Valencia. . ......... . Julián Moreno  Conde, 6.
M&tillas.v. . . . . . .  José Iglesias  Pantoja, 4,
Mondena.............. Dávalos...................  Sin señas.
Betelu. __ . . . . .  Amalia Alvarez  Idem.
Barcelona.. . . . . .  Tomasa, viuda Bre

tón Herreros. . . .  Infantas, 6 , entre- 
¡ suelo.

Víllena,................ Ensebio Bedoya... Caba Baja, 46.
Alhama     | Bernardo Toscano. Reloj, 43, principal.
Lisboa. ......... Bazán  ...................  Sin señas.
Oviedo.................. Carmen Benedi.. . .  Cruz Espíritu Santo.
Huáscar . . .  Carreño.   .......... Alcalá, 39, segundo.
Tarragona  María Domínguez.. Infantas,89,duplicado
Cartagena... . . . .  Luis Soler..............  Colón, 44.
Oviedo.................. Faustino Valledor,. Barquillo, 4.
Hendaya.............. Incenjo...................  Desengaño, 34, tercero
Jerez     ............ Jefe cazadores Ma

nila .....................  Atocha Estación (au-
_______    senté).

Madrid 88 de Julio da 4883,—P. el Ĵ efe dei Centro, Luis 
Lqbit.

A dm inistración de Propie dades é Im puestos  
de la  p o v in c ia  d e  Ciudad Real.

A los 30 días del en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gacetade Madrid y gn el Boletín offáa} de estaprovinei&de 
doce & una de su mañana*, tendrá lugar en Jíadrid y en está 
capital ante los Bres, Delegados de Hacienda de las respectivas

provincias la subasta para el arriendo de los derechos y re-* 
cargos municipales impuestos á las especies de consumos com
prendidas en las tarifas dsl casco, radio y extrar&dio de esta 
ciudad, bajo el tipo de 445.947 pesetas 85 céntimos anuales para 
el Tesoro, con raás el recargo municipal que acuerde el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital dentro del límite de 
400 por 400 autorizado por la ley.

Para tomar parte en la subasta es necesario el previo de
pósito del 8 por 400 del tipo señalado, y como garantía para 
responder al contrato es indispensable por lo menos la cuarta 
parte en metálico del cupo y recargos autorizados.

Las proposiciones se verificarán por el sistema de pliegos 
cerrados, admitiéndose las que se presenten durante ía hora 
señalada al efecto.

El pliego de condiciones y presupuesto se hallarán de ma
nifiesto en las Delegaciones de Hacienda de' Madrid y esta ca
pital, para conocimiento de los que quieran tomar parte en la 
licitación hasta el día de la subasta.

Ciudad Real 48 de Julio de 4883.=*E1 Administrador, Feli
pe Lacurra.

Secretaría de la  Capitanía gen era l de Marina d e l 
D epartam ento de Cádiz .

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Corte y  en la Secretaría de esta Capitanía g e 
neral, se saca á público y solemne remate Ja contratación del 
carbón de piedra español que durante dos años puedan necesi
tarse en Ies atenciones de este Arsenal y buques que constituyó  
el lote núm. 4 de los dispuestos en Real orden de 45 de Julio 
de 4884.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente á los 30 días de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta .provincia ante la Junta competente en este Da- N 
parlamento y en la Corte, cuyo día se fijará oportunamente en 
anunció separado..

Débérári los licitadores presentar sus proposiciones extendi
das en papel del Estado, clase 44.a, con sujedón al unido mo
delo, y por separado un documento que acredite habar im 
puesto, como fianza provisional para tomar parte en la subas
ta, en la Caja Central de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias, en metálico ó valores públicos admisibles por la ley, ai- 
tipo que establece efi Real decreto de 89 de Agosto de 4876, la 
cantidad de 3.000 pesetas, cuyo depósito podrá también esta
blecerse en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad siempre 
que se verifique en metálico.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuantos 
deseen tomar parte en dicha licitación.

San Fernando 43 de Julio de 4883.=Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre da
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
de M adrid, n ú m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de tal
provincia, núm    de tal fecha) y dei pliego de condiciones
para contratar el carbón español necesario para atenciones del 
Arsenal y buques, correspondiente al primer lote á que el ci
tado anuncio se refiere, se compromete á llevar á cabo el servi
cio del enunciado pifimer lote, con estricta sujeción a todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por ios precios señalados 
como tipos para ia subasta en ja relación unida a! mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas por 400) (todo por letra.)

(Fecüa y firma del proponente.)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, en los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á pública y simultanea 
licitación el suministro de 370 mantas de lana para confinados 
en el penal de Cuatro Torres, ascendiendo el importe de las 
mismas á 4.468 pesetas y 50 céntimos.

Dicho acto deberá tener lugar en este Departamento ante 
la Junta especial para estos casos y en la Comandancia de Ma
rina ya indicada, á los 30 días de ía publicación de este anun^ 
ció y modelo de proposición que á continuación se inserta en 
los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga, coma 
también en la G a c e t a  d e  Ma d r id , fijándose para dicho acto las 
doce de su mañana. '

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en plie
gos cerrados y extendidas éstas en papel timbrado de una pe- 
sata, clase 44.a, con arreglo al modelo antes citado, y por sepa
rado y fuera deí sobre que la contenga, presentará un docu
mento que acredite haber impuesto, para poder tomar parte en 
la licitación, en la Caja general de Depósitos, en las sucursales 
de provincias ó en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad 
la cantidad de 808 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por tales y al tipo que establece el Real decreto de 
89 de Agosto de 4876; siendo condición precisa que al hacerse 
dicho depósito en la Depositaría de esta ciudad se verifique 
únicamente en metálico.

Lo que su publica para la  com ún in te ligencia .
San Fernando 43 de Julio de 4883.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado)» 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la Gaceta de Madrid n ú m. . . . de tal fe
cha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . .  núm  de
tal fecha ) para contratar (materiales ó efectos- de tal ó
cual ciase), necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compro
mete á llevar á efecto al expresado servicio, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los. 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación, 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimas*' 
por 400) (todo en letra.)

(Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, /c o n  
estricta sujeción á los pliegos da condiciones que se. encuentran, 
de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y ©n. 
la Comandancia de Marina d© la provincia de Málaga, se saca á 
pública y simultánea licitación el suministro varios mate
riales y efectos necesarios en este Arsenal para, ’el ramo de In
genieros, dividido en cuatro lotes* ascendente §1 primero á la 
suma de 5.700 pesetas; el segundo á 43.886 el tercero á 
11.343 pesetas 50 céntimos, y el cuarto á 74$ pesetas 86 cén
timos.

Dicho acto deberá tener lugar en e'ste D e p a r ta m e n to  ante 
la Junta especial para estos casos, y r<i la C o m a n d a n c ia  de Ma
rina d8 la indicada provincia, á íps ±Q días d% la publicación de 
estos anuncios en 1* G a c e t a  h l Madrid y  M féínes oficiales de

> ¿Spytityl»
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acto las doce de la mañana, debiendo los lidiadores presentar . 
sus proposiciones en pliegos cerrados y extendidas estas en i 
papel timbrado de una peseta, clase 11.*, y con sujeción al ; 
modelo que se acompaña. r _ ■

P ara tom ar parte en la licitación presentarán tam ben  por j 
separado y  fuera del sobra que la contenga, un documento que * 
acredite habar impuesto en la Caja general de Depósitos, en las j 
sucursales de provincias ó en la Dspositaría de Hacienda de esta j 
dudad  en metálico ó valores públicos ad ?risibles por la ley al | 
tipo que establece el Real decreto áe%9 de Agosto de 4,878 Jas 
cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la proposición 
se reñ irá .

Para el primer lote, £80 pesetas.
P ara el segundo id., 660 id.
P ara  el tercero id., 660 id.
P ara  el cuarto id., 88 id.
Debiendo a d v er tir se  que la  fianza que se im p o n g a  para  es te  

servicio en la D ep o s ita r ía  de esta ciuciad. ha áe ser  precisamen
te  en metálico.

San Fernando 14* de Julio de 1833.=0&milo Carlier.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . e n  su nombre (ó á nombre de Don 
N. N,', para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in 
gerios e n  la  G a c e t a  db M ad rid , n ú m    de tal fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia de    núm  da fe
cha. . . . . ) ,  para contratar (materiales ó efectos de tal clase), 
necesarios en el Arsenal de la Carraca ,?se compromete á llevar 
á  efecto al servicio correspondiente al Iota (tal) ó á los lotes 
{tal y cual), con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote tal, 
tantas en cual) etc., (todo en letra.)

(Pecha y firma.)

En cumplimiento á lo dispuesto, y  con# estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla- de manifiesto en el Ministe
rio  de Marina y en esta Secretaría, ea los días y horas hábiles 
de oficina, se saca á pública licitación el sum inistro de una par
tida de víveres necesarios para atenciones de este Departa
mento, ascendente su importe á 93.884 pesetas y  80 céntimos, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta correspondiente en el 
Ministerio de Marina y la de subastas de este Departamento á 
los 40 días de la publicación de este anuncio y  modelo de pro
posición en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, ó al siguiente si fuere feriadr, en ol que term ina el plazo 
considerándose inclusives los de inserción y remate, á k s  doce 
de la mañana.

Los licitadores presentarán sus proposicionesextendidasen 
papel sellado de una peseta, clase 11.a, y con arreglo al modelo 
antes expresado ea pliego cerrado ..que entregarán al P resi
dente d é la  Junta.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre ! 
que la contenga, presentarán también un a o comento que acre- ¡ 
dite haber impuesto en la Caja generando Depósitos ó en la ¡ 
sucursal de la provincia de Cádiz la cantidad de 9.000 pesetas 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de £9 de Agosto de 1876.

Lo que se anuncia para la común inteligencia.
San Fernando 10 de Julio de 1883.=El Secretario, Camilo 

Carlier.
Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de Don
N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones, 
inserto el primero en la G a c e ta  d e  M a d rid  n ú m ... . . ,  de fe
c h a . . . . .  ó en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, nú
m ero    de fecha   para contratar el sum inistro de los
víveres que en el referido pliego se expresan, se compromete á 
llevar á efecto el servicio, con sujeción á todas las condiciones 
contenidas en él, y por los precios señalados como tipo para la
subasta (ó con la baja de . por 100 en los precios tipos del
mismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Publicado en el n ú m . 170 de la  G a c e t a  d e  M ad rid  de 19 j¡ 
del mes últim o y  en los números 137 y  306 de los Boletines ofi- I 
dales  de esta provincia y la de Sevilla, respectivos á los días 18 
y  £3 del mismo mes, la subasta dispuesta para contratar la 
ejecución de varias obras necesarias en la batería de Escuelas 
prácticas, se haca saber que dicho acto tendrá lugar en la fo r
m a ya anunciada el día ¿4 del actual vencido el plazo de los 30 
dé su publicación en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla 
últim o de los citados periódicos oficiales que ha publicado di
cho anuncio, señalándose para el expresado acto las doce de la ; 
mañana.

San Fernaúdo 46 de Julio de 1883.=0am ilo Cariier.

Por aeuerdo de la Junta económica del Departamento en i 
sesión de 11 del actual, se saca á pública y sim ultanea lic ita - 1 
ción el sum inistro de cueros necesarios para las atenciones del 1 
Arsenal de este Departamento, ascendente su importe á 8,17o 1 
pesetas, cuyo acto tendrá lugar á los 30 días de la publicación 1 

*de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletines oficiales I 
de esta provincia y la de Málaga, y ante la Junta especial para I 
estos casos en este Departamento y m  la Comandancia de Ma- I 
riña dé Málaga antes citada; debiendo los licitadores presentar |  
sus proposiciones en pliegos cerrados, y con arreglo al modelo I 
de proposición que á continuación se in se rta , extendida ésta 1 
m  papel tim brado de una peseta, clase 11.a, y  por separado y |  

"fuera del sobre, q u e ja  contenga, presentará también un docu- f 
m entó que acredite haber impuesto en la Caja general de De- |  
pósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de £80 |  
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley |  
al tipo que establece el Real decreto de £9 de Agosto de 1876. I

Lo q u e se  anuncia para la común inteligencia.  ̂ 1
San Fernando 17 4e Julio de 48B3,^EÍ Secretario, Camilo |  

vGtóáer.  ̂^  i

Modelo de proposición. %
*D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de j 

D. N.' N, para lo cjue se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio- l 
nes insertos en la G ace ta  de Madrid, n úm . . . . .  de tal fechs, \ 
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . .  n ú m . . .  de *
ta l fecha ) para contratar (materiales ó efectos d;¿ tal ó
m a l  clase), necesarios eq el Arsenal de la Carraca, compro
m ete á llevar á efecto al expresad^ tervioio, con G r ie ta  suje
ción á todas las CoMipipneg ^ f i a n i d a s §1 ^ ie g o  y por los

precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
100 (lodo en letra.)

(Fecha y firma.)

S ecreta r ía  d e la  C apitan ía  g e n e r a l 
d e M arina d el D ep artam en to  de C artagen a  

y  de su  Ju n ta  económ ica .
Debiendo subastarse sim ultáneam ente ante la Jun ta espe

cial de subastas ds es te departamento y la de Ja Comandancia 
de Marina de la provincia de Mataré el usufructo de la alm a
draba denominada San Juan de Vilasar, sita en el distrito da ' 
aquella capital, para las temporadas de i 884,1888,1886 y 1887, 
ha acordado la citada Jun ta tenga bagar el acto el día 13 de 
Agesto próximo, á las doce de su mañana.

Lo que se haca notorio por medio del presente edicto, in 
sertándose á continuación el pliego de condiciones y  modelo 
de proposición, en el concepto da que el tipo designado á cada 
uno de los años es el de 1£5 pesetas.

Cartagena £8 de Junio de 1883.= E 1  Secretario, Carlos 
Molina.

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á licitación pública 
la almadraba de monte leva denominada de San Juan de Vila - 
ser, situada en el extremo Oeste de la estación del ferrocarril 
del pueblo de dicho nombre, cuyo copo ha de quedar bajólas 
marcaciones Vilasar N. 10° E., Prensiá N . 80° 0., Matará 
N. 46° E. en el distrito de esta capital
1.a El precio tipo para la subasta es de l£o pesetas cada 

año.
£.a El contrato durará 16 años; pero el arrendatario podrá 

rescindirlo al .final de cada cuatro años, si no le conviniera con- ! 
tinuar el calamento, siempre que lo solicite antes del 1.° de Ju- , 
nío del último año de cada período. Del mismo modo podrá el 
Gobierno rescindir el contrato cada cuatro años, en el caso de 
que la continuación de la almadraba cause perjuicio á la nave
gación, y siempre que se le haga saber al arrendatario antes 
del 1.° de Junio del último año.

3.a El pago de la cantidad ea que se subaste anualm ente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos que 
vencerán en l.° de Julio y de Diciembre, verificándose en ios 
términos que expresa el art. £9 del citado reglamento, bajo la 
vigilancia del Comandante de esta provincia, encargado de v i
gilar el cumplimiento ds este contrato.

4 a En posesión de la alm adraba el contratista procederá á 
su calamento desde la temporada que empieza con el año p ró 
ximo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

8.a Si la -almadraba dejara ds calarse en una temporada si a 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contratista 
seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera calada, dán
dose por rescindido el contrato con pérdida de la fianza, si el 
calamento se interrumpiese dos temporadas.

6 a Se co.asiderarán"como casos de fuerza mayor en general 
los que origínen temporales, accidentes de guerra, epidemias y 
los imprevistos por cualquier otra calamidad pública, debiendo 
apreciarse esfios por la Junta superior consultiva de Marina 
(después de oída Ja Comisión cent cal de pesca) previo el opor
tuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro  de ne
garle ó concederle; y tanto el contratista como sus dependien
tes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respectivos á 
este contrato.

OBLIGACION ES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO.

8.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente ante la  Jun ta 
special del Departamento de Cartagena, y en esta provincia en 
ue radica la almadraba, ante la designada en el art. 3.® del 
xencionado reglamento en el día y  hora que se anunciará en 
i G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de 
furcia y Barcelona.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
mido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados ai P resi
ente de la Jun ta  ai. mismo tiempo que la proposición, pero 
uera del sobre que la contenga, entregará cada lid iado r un 
ocumento que acredíte hacer impuesto eu la Caja general de 
Jepósitos, ó en las sucursales de provincias, la cantidad d8 £8 
esetas en metálico ó en valores públicos, admisibles por la 
ay, ai tipo que establece el Real decreto de £9 de Agosto de 
876, siendo desechadas las proposiciones que no alcancen al 
recio de 1£5 pesetas que se establece como tipo para la pre- 
ente subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce- 
.er á la licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
ue renuncian ai derecho á la puja los que abandonen el local 
in aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
ireferente de numeración de ios repetidos pliegos, en e-1 caso de 
lúe todos los interesados se negasen á mejorar su oferta. La 
entidad que se ofrezca en la proposición y ios aum entos que 
e hagan en la licitación oral se expresarán en la misma u n i- 
l&d y  fracción de unidad monetaria que la adoptada para el 
)recio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
>resentadas en la capital de la provincia y la del departam en- 
o, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últim a el 
lía y hora que se anuncie con la debida anticipación. E l licita* 
ior de la provincia se presentará personalmente ó por medio 
la apoderado, entendiéndose que renuncia su derecho sino lo 
ejerciese de uno ú otro modo. Si lo-i interesados que concurran 
¡, este nuevo acto también se negarán á. mejorar su proposición, 
se adjudicará el remate á aquel á cuya oferta fué adm itida con 
íl número más bajo; y de re su lta r  los dos con igual número, 
será preferida la presentada ante la Jun ta especial del depar
tamento.

1£. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
ü  remate, impondrá como fianza para responder del cum pli
miento del contrato, en la forma establecida en la condición. 9 . \  
La décima parte de la cantidad á que asciende la ofrecida en su  
proposición durante el periodo ele cuatro años^

13. Cuando el rem atante no cum pliera erudiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 1a f r^ k u r-a , ó impidiera 
que esta tengs* efecto en el término (fe contados desde
ei siguiente ¿1 en quq se notifique definitiva

se tendrá per resaiad’̂  el prósediéjiáose
á liiíévás subastas h as ta^o o n s? '^ ,. contratar el servicio, veríL 
ficando la p idiera bajo i iú fe e s  condiciones, y en las siguientes 
que tengan lugar se bajara en cada una ¿e e{ias el precio tipo 
en un 10 por 100, siendo ¿e cuenta del primer rematante la di
ferencia del menor prer.(0 en qUe tenga lugar la adjudicación y 
los perjuicios origiaao^g al Estado por la d e m o r a  en contratar
se el servicio, cuyaTssponsábilidad g© hará efectiva con el de
pósito hecho licitar, y con los bienes que sea preciso se*
c u e s t r e r ! § j '

44 Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a incurrirá en la multa de un te r 
cio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel co- 
• respondiente que presentará al tercer día, contados desde U  
fecha en que se le comunique la orden correspondiente; y de ?,o 
hacerlo ad , le serán embargados los artes y material de la a l 
madraba.

 ̂15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente 'mo
tivo p&ru declarar rescindido el contrato, adjudicándosela íkn* 
za á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del im pone de 
los dos plazos y de la m ulta impuesta, con el valor de les artes, 
y demás material de la almadraba, que procederá la Adminis
tración á vender por cuenta del interesado, reteniendo también 
ei importe de ios gastes que la venta origine, y si ésta no fuera 
suficiente para cubrir la responsabilidaa del contratista, se la 
secuestrarán los bienes de su propiedad que sean necesarios,

16. En caso de m uerte del contratista, queda rescindido z\ 
contra'O, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. Sarán de cuenta del contratista todos los gastos del ex * 
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en la H, al 
orden de 6 de Octubre de 1876 son los siguientes:

1.® Los que causen con la inserción ele los anuncios eu los 
periódicos oficiales.

£.® Los qua corresponden, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia f  redacción del aotedol rcmam, así como también 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.

3.® Los de impresión de 18 ejemplares de dicha escritura, 
que habrá de entregar el contratista para uso de las oficinas.

La escritura del contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
c mprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria deí 
remate, copia del documento que justifique el depósito de Ja 
cantidad exigida como fianza, y obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pfip-íp 
de condiciones y sin intervención de la Administración, dcbkn -  
do presentarlos el contratista después de salvados los errores 
de imprenta con la correspondiente fe de erratas.

18. Además da las condicionas expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1889, insertas en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i o  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este diego.

Mataró £9 de Marzo da i883.==Es eopia.--=El Comandante 
accidental, Antonio Viada.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se hada competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y p l i e g o  de c o n d i c i o 
n e s  insertos en Ja G a c e t a  d k  M a d r i d  ( n ú m e r o  tantas) d e  tal
fecha, (ó en el Boletín oficial de la provincia de   n u m .-----
de tal fecha) para subastar el usufructo de la alm adraba
de  se compromete á llevar á efecto el expresado servicio'
con estricta sujeción á  todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por la cantidexl señalada como tipo (ó 1.a de tantas pe-

I setas, en letra .)
(Fecha y firma.)

C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  G ra n a d a .
D. Mariano Moreno y Campillo, Comisario de Guerra da se

gunda clase, Jefe instructor de expedientas de alcances y rein
tegros en esta ciudad de Granada.

Siendo preciso conocer el paradero del Comis irio de Gue
rra  retirado B. Pedro Pardo, y en caso de fallecimiento el de 
sus harederos,Spara un asunto que Jes interesa, se les invita 
por el presente*y por segunda vez para que eíi el térm ino de 30 
días se presenten en esta Comisaría de iní cargo, ó manifiesten 
por escrito su residencia actual.

G ranada £8 de Junio de í883.=~Mariano Moreno.
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. José Rodríguez, Administra

dos que fué de la Beneficencia municipal, ó d e ’sus herederos,, 
caso de haber fallecido aquel, se les cita por medio de este 
anuncio, para que en el término de ocho días se presenr,en eu 
la Sección de hacienda de esta Secretaría para enterarles ds 
un asunto que les inleresa.

Madrid £6 de Julio de 1883.=Por ausencia dei Br* Secreta
rio, ei Oficial mayor, Jacinto Carrillo.

Ayuntamiento constitucional de M ontánchez  
provincia de C á ce re s .

Subasta de 2.442 metros lineales de tucos de hierro.
E sts Ayuntamiento ha acordado adquirir en licitación pú 

blica £.44£ metros lineales de tubos áe hi err0 con  destino ácon- 
iucir agua á las fuentes públicas,, b&jr j ^3 siguientes condi
ciones:1.a Los tubos han de ser todos ^ sistema J. Lavrd y la 
longitud útil de cada uno £ mste ;0S y 75 á lo menos. De Des 
£.44£ metros expresados, £.0£8 ^  ,,rÍdráu OI 00 diámetro interior 
y los 414 restantes el de.0*080*; ’ UT30Í.  ̂ u ,r os revestidos de capa 
do coaltar, interior y exte:6&r a,entc>/ con todas las .piezas ne
cesarias á dejarlos bien x ix .p k f .,s coli tornillos galvaniza dos.

£.a El contratista hsa'4' ef^rega de los tubos y las piezas es
paciales que la áirecodéíü' ¿a [es aguas exija en la esternón fé
rrea de Cáceres ó en la ¿a Mérida, dentro de los 60 días si— 
juierites á la adjudw  ei6a> dP/ cliyos puntos el Ayuntamiento 
os recogerá y t r a w  J0..tar¿ de cuenta á la zanja donde Liaxx 
le colocarse.

3 * Queda á y  itg0 contratista montar jos tutos vor s» °  
por operario íu^ ,eiígeiit?, hasta dejarlos funcionando, eu cuya* 
faena le auxxh untamiento con los peones

4.a Cada ^u[)0 probado antes do am colocho»'* 
medio de.pr/ensa ¿idráulica, que fac ilita rá  el c o p f  
m itiendM U^lujs que rem aní» ^§10»*. l0 a¿ te sfer4

a* í í ? ^ r ^ ° s y  Plef s ^ ĉ  -os inútiles ó inadm isib les,' 
ge sustUuir eu el ac to  con O Jñ de seguridad probada.

i rte > tendrá presente par ^ los efectos de la . licitación que 
en ei y recj0 por qae^e .can á este Ayuntam iento ios tubos 

r ó¿ subastan se Jw entender comprendido no solo ei va- 
¿ de e s t o s ,  sino el de ¿as piezas especiales, tornillos, etc., que 

completan en la  forma segura que la Municipalidad-

(desea adquirirla* P? ^ t a  explicaeión Resulta y ha de en ten d e rá  
que él Ayunfámiemí? tauto^ t e t r o s  linéales da tubería»
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cuantos ¿e !&s dos clases en ia condición primera,
ofrezca, funcionando la  c ^ f^ r ia  que se subasta.

7.a E l valor de la  iubL d ii lo percibirá el contratista, en iros 
plazos iguales: el p rim ero  al verificar sa  entrega; el segundo 
luego de probados y colocados los t-uLís^y el tercero u n  año 
después da esta  fecha, den tro  del cual y sin que & ello obste la 
prueba verificada de tubos y piezas, responderá, el m ism o con
tra tis ta  de 1& seguridad  y eficacia de to d as la s  piezas y  tubos 
que constituyen  la  cañería.

8A L as proposiciones se d irig irán  con doble sobre á este 
"Ayuntam iento, dentro del plazo de 30 d ías, i  con tar desde la 
inserción  del anuncio correspondiente en la  B a c e t a , s e  M a d r id , 
'transcurrido  el cualse procederá á su apertu ra  y adjudicación á 
favor del. -postor que m ás beneficio ofrezca á  la  localidad con 

. sujeción £  las condiciones establecidas. Cualquiera proposición 
que las  alte??, ó modifique se desechará como inadm isible.

9.a E s ta  v illa  es p ara  todos ios efsdtos de la  ley el lugar del 
cum plim iento  del contrato.

40.. Q ueda a cargo del con tra tista  el valor del papel del ex
ped ien te  h a s ta  fct adjudicación inclusive.

M ontánchez a i i  de Julio  de 18S3.«E1 Alcalde Presidente, 
F ríta o isso  F lores Alvárez.

Alcaldía constitucional de &r chema.
D.'Onofre G il Marco, Alcalde constitucional de esta v illa  de

^ T'Chena> , , 1 w r j -  O*Llago saber que hallándose vacante la  plaza de M edico-Li- 
■.jfujano titu la r  de la  m ism a, dotada con el sueldo an u a l de 
V3.008 pesetas, pagaderas de estos fondos,m unicipales por m en 
sualidades vencidas, por acuerdo del A yuntam iento^ que me 
hon ro  presidir, se anuncia al público para  que los aspiran tes ^ 
•sha presenten sus solicitudes docum entadas en Ja S ecretaría 
m unicipal, duran te  el plazo de 30 días, que han de contarse 
•desde é l en que aparezca inserto  este anuncio en la  G a c e t a  ̂d e  
M adrid j  B oM m  oficial de esta provincia; siendo condición 
indispensable que e l solicitante ha de probar que viene e je r
ciendo la carrera  por lo menos cuatro  años.

A rchena 18 de Jun io  de 4883.=^Onofre Gil.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

Audiencias territoriales.
M A DRID ..

D. José Sánchez y M orayta, Oficial de Sala de la A udien
c ia  del d is trito  de Madrid*

Certifico que por la  Sala segunda de esta A udiencia se ha 
m andado publicar el encabezam iento y parte  dispositiva de la 
sigu ien te

«Sentencia.—E n la villa y  Corte de Madrid, á l . 0 de Junio  de 
4883, el Sr. D. Carlos María Briz y González, Juez de p rim era 
instancia  del distrito  de B uenavista de la m ism a, habiendo v isto  
los presentes autos ejecutivos incoados por el P rocurador Don 
Dedro Alises de Aleante, en nom bre y representación del E x 
celentísim o Sr. D. Eduardo Chao y Fernández, propietario, ve
cino de esta Corte, en el concepto de Director general de la  
^Compañía de seguios titu lada  La Union, dom iciliada en esta  
capital, bajo la  dirección del Letrado D. Vicente Núñez de Ve»

,r lasco, con D. Blas A ífa razy  Osorio, M arqués de Torrem ejía y
r vecino de la ciudad de A lmagro, sobre pago de 40.466 pesetas
|  flO céntimos* intereses legales y costas;
5 Fallo  que debo m andar y m ando seguir la  ejecución ade

lan te  y hacer trance y  rem ate en los bienes em bargados por la  
can tidad  de 40.266 pesetas 50 céntim os y las costas, en todas las 

' ,que condeno á D. Blas Alfaraz y Osorio, Marqués de T orrem e
jía ., h asta  hacer completo pago á la  Compañía de seguros La
U m m , 3a cual podrá á su tiem po pedir am pliación de em bargo

apareciere insuficiente el practicado para cubrir las expresa- 
-das cantidades,.expidiéndose sin em bargo del estado de los a n 
tes el m andam iento duplicado al R egistrador de la propiedad 
para  la anotación da aquél, librándose para  ello el oportuno 
-exhorto al Juzgado de p rim era instancia  ds A lmagro.

Así por esta  mi sentencia definitivam ente juzgando lo pro- 
^eo, m ando y firmo.—Carlos M aría Briz.»

Cuya sen tencia  fué publicada por dicho Sr. Juez, estando c<> 
.labrando audiencia pública en el dia de su fecha.

Y para  que conste, cumpliendo con lo m andado y tenga 
efecto su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la  p re - j 
sen13 en Madrid á 36 de Julio de i 8 8 3 .= José Sánchez y Mo
ra y tg. - X—430 i

J u s t a d o s  eclesiásticos.
Vicaria eclesiástica de' Madrid y su partido.—-En v irtud  de 

providencia del Excmo. Sr. - Vicario eclesiástico, é ignorándose '
• el domicilio en esta Corte do Doña Ana Moreno y C ardona, á 

fin de hacerla saber el c o n te n ió 0 un exhorto del Sr. Provisor 
y Vicario genero 1 de la diócesis J -e Cuenca, se la  cita, llam a y | 
em plaza por el presente para que efecto comparezca en a s te  i 

'.Tribunal y N otaría del que suscribe, sito en la  calle de la  Pasa, ¡
- núm ero 3 ; piso principal, dentro del ín  ^prorrogadle térm ino do 1 
: 43 días, contados desde el siguiente al *de la  inserción de este i 

¿edicto; apercibida que de no verificarlo la parará, perjuicio.
Madrid 46 de Julio  de 4883.-^Licenciado J«an Moreno.

X —136

Juzgados militares,
MAHÓN.

• Habiéndose ausoC^ío f e lf  fragata el marinero
de segunda eláse.Antonio FuX50 y Martínez, hijo .de otro y de

. Angela, natar¿l ¿e T o m v ie ja , provincia de Alicante, en el día 
36 de Marzo de 1883, por cuyo deu:to se le está  siguió».'1®0 su“  
maria; / :

I * U sando de la jurisdicción qiié lafc O rdenanzas de la  A  r ** 
¿m oda me conceden, por el p re sen te lk m o , citó  y  em plazo por 

vez al dicho A ntonio F u ríó  .M araes- p a ra  q u e 'e n  :ftl 
• féminc 4$ í° i  contar desde M fcéba>> presente per«o-

n^Iñléntc en 1$, frag a ta  átawyfójta ó en el D epartam ento de C ar
tagena para, ‘ser conducido á dicho buque á dar sus descargos 
y defensa; y  de no comparecer e a  el referido plazo se segílirá 
la  causa y  se sen tenciará  en rebeld ía  sin. m ás llam arla  n i e m 
plazarle .

F íjese  y  publíquese este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín  oficial y  A y udan tía  de M arina de Torrevieja.

Mahón 42 de Jun io  de 4883.= E i  Fiscal, Leopoldo de P e ri- 
mat.==El E scribano , Sebastián  Sánchez.

#usf&«&os d© primera in s ta n c i a .

BILBAO»
D .|V aleriano de Gogeascoechea, Juez m unicipal de e sta  v i-  

11&Í en funciones de prim ara in s ta  acia de la m ism a y su partido .
P o r el presente segundo edicto se cita, llam a y em piaza a 

les que se crean con derecho á la herencia  de Doña M aría 
A gueda de B asterrechea y L arandago itia , n a tu ra l de M unguía 
y  vecina que fué de esta capital, la  cual falleció en este ú ltim o 
punto  el día £8 de Marzo de 1881 sin disposición tes tam en ta ria , 
para  que den tro  de 80 días, contados desde la publicación 
de este anunc io  en la G a c e t a  d e  M a d i u d , com parezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los au tos que se in s tru y en  por 
el P rocurador D. Prudencio Itu rrin o , en nom bre del expósito 
R obustiano, sobre el susodicho ab in testa to  por la  E scriban ía  
del infrascrito ; bajo apercibim iento de lo que h aya  lugar; ad 
virtiéndose que los que h asta  aho ra  aparecen alegando d e re 
chos á  los bienes lo son el indicado expósito R obustiano  y M ar
tín  A ntonio de L arandagoitia, prim o carnal de la  finada.

Dado en Bilbao á 23 de Julio ¿e 4883.=V aIeriano de G ogeas- 
coeciiea.==Ante mí, L uis F ranco . X —435

FR EC H ILLA .
 ̂ D. Tom ás Acero y Abad, Juez de p rim era  instancia  de esta 

villa de P 'rcchilla y su partido .
Por el presente tercero y ú ltim o  edicto cito, llam o y em 

plazo á los que bg crean con derecho á la m itad  reservable de 
los bienes que componen el vínculo aniversario  y pía m em oria 
que en I?. villa de Fuentes de Don Berm udo fundó el B achiller 
D. Miguel Calleja, Beneficiado de P reste  y C ura de la  iglesia 
de S anta  María del Pozo Bueno de dicha v illa  en el testam ento 
cerrado que otorgó el ¿o de Febrero de 1632 an te  el E scribano 
D. Francisco Pérez Nieto, para  que com parezcan á deducirle 
en el térm ino  de dos meses, á contar desde la  fecha de la p u 
blicación d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo a p e rc i
bim iento de que no será oído en este ju icio  el que no com pa
rezca dentro de este ú ltim o plazo.

Pues así lo tengd acordado en /providencia de esta  facha á 
v irtud  de escrito de dem anda in terpuesta  por el P rocu rado r 
D. Mario Gano, en nom bre y*con poder de D. Donato Sevilla 
• G utiérrez, vecino de la  repetida villa de F uentes de Nava, hijo 
del últim o poseedor del expresado vínculo aniversario  y pía 
m em oria D. M ariano Sevilla Díezf vecino que fué da la ind ica
da villa de Fuentes de Don Berm udo, en la  que m urió el 24 de 
Enero del año últim o, en cuya dem anda solicita que, previa la  
oportuna fijación de edictos, se declare al D. Donato Sevilla 
inm ediato sucesor en dicha vinculación, adjudicándole en toda 
propiedad y dom inio la  m itad  de Jos bienes que la  constituyen  
eon rendim iento  de fru tos y ren ta s  desde la  m uerte  del ú l t i 
mo poseedor, fundando su"derecho en ser hijo del ú ltim o po 
seedor y  en descender de B ernardo de Se y. lia  N ieto Calleja, 
uno de los llam ados por el fundador y poseedor que fué de la  
m entada v inculación.

Con dicha dem anda presentó copia del citado testam ento  
cerrado, en el que el repetido B achiller D .M iguel Calleja fundó 
un m ayorazgo vínculo aniversario  y pía m em oria sobre varias 
fincas rústicas y  urbanas, sitas en térm ino de la prenotada 
villa de Fuentes de Don Bermudo con la obügacióp por parte  de] 
poseedor de ellas de m andar decir varias m isas, de dotar 
ion celias y religiosas profesas y de dar carrera  á  ̂ estudiantes; v 
il&mó para la obtención de dichos bienes am ayorazgados, en 
primer lugar, á Roque Antonio, su sobrino, h ijo  de Pedro A n 
tonio y de C atalina de Castro, y después de ios d ías de éste 
il hijo m ayor que tuviere, que fuera m ayor y varón habido de 
egítim o m atrim onio , sucediendo ios dem ás hijos varones que 
uesen mayores de cd iu  sucesivam ente conforme á los m ayo
razgos de Castilla, coa exclusión de las hem bras. A fa lta  de h i

jos varones del Roque A ntonio llam ó en segundo lu g a r al Doc
to r D. Francisco Nieto Calleja, tam bién su sobrino, hijo de 
Ju an  Nieto Calleja y Teresa Santos, y á ssus descendientes 
legítim os varones, m ayores ele edad, sucediendo de padres 4 
lujos, según los m ayorazgos de Casti lia.

No teniendo los susodichos hijos varones llam ó en tercer 
lu g ar e®.el m ayorazgo -vínculo y pía m em oria á los h ijos de 
Mateo Sevilla y de C ataim a Santos Nieto, su  m ujer, sobrina 
del fundador, h ija  de Ju an  Nieto Calleja, su  herm ano y de T e
m a  Santos, comenzando la  sucesión de esta  línea, en el hijo 
segundo que se llam a B ernardo de Sevilla N ieto C alleja y el 
tercero que se llam a Jerónim o y ios demás hijos legítim os v a 
rones que tuvieren  duran te  su m atrim onio, sucediendo después 
de ellos Mateo de ^ev iha  Nieto, su hijo m ayor, y  después do él 
Lucas Cabeza/Nieto, h ijo  de Alonso Cabeza y C atalina S antos 
M ato, su ¡sobrina. Que faltando hijos v a ro n e^ d e4 o d o s 'io s  s o 
bredichos, sucedan, en p rim er lugar Francisco de Sevilla N ieto, 
h ijo legítim o de Juan  de Sev illa  y M a m  N.eto, su  sobrina; ea 
segundo lu g a r Francisco Pérez;, v en tercero Diego Pérez, hijos 
legítim os de Diego Pcrez y de.A ntonia Nieto, su  sobrina, y en 
cuarteo los hijos varones de M argarita  N ieto, h ija  del d icho 
Jiíañ N ieto, su  herm ano; habidos y  procreados en legítim o m a
trim onio; f  ¡después' d a  todos les susodichos, suceda B artolom é 
M artin, h ijo  A ndrés M artín y de C átah jia  -Calleja,‘sU h e r
manó, y Jos hijo» varones: de todos, los sobíédivhos déscéndíeñ- 

*** to* }í?H£&dos por vía de agnación,

Cada uno m  su ¡ligar de padres á  h ijos [conforme los m ayo
razgos de C astilla, varones de varones y  no varones de hem 
bras. También después que fa ltan d o 'd escen d ien tes  varones de 
varones por las líneas m asculinas de los an tes llam ados, suce
diesen en el vínculo la  h ija  m ayor y las dem ás que tu v ie re  el 
dicho D. F rancisco  N ieto, hab idas y procreadas du ran te  su  m a 
trim onio . Que no teniendo sucesión el D. F rancisco  Nieto, pase 
el m ayorazgo á A na Santos Cabeza N ieto Calleja, h ija  de Alón» 
so Cabeza y C atalina Santos y después los dem ás h ijos de esta  
habidos de legítim o m atrim onio  con el m ism o orden qué loff 
varones llam ados; y después de las susodichas vuelva la  su 
cesión á las h ijas descendientes de B ernardo  de Sevilla N ieto 
Calleja, y después de ellos á  los dem ás llam ados por el orden 
siguiente en grado, prefiriendo el varón  á  la  hem bra  y  el m ay o r 
a l m enor.

Que faltando descendientes de los dichos llam ados y lla m a 
das sucedan en el repetido vínculo la  h ija  y  descendientes de 
María N ieto y Tom ás Cabeza; después de ellos los h ijo s y  d e s
cendientes de B ernardo y B eatriz  Pérez N ieto, y  después do 
ellas A na y M aría Ásenjo y sus descendientes. Y por últim o,, 
dispuso que si algunos de los llam ados fuese Clérigo o rdena
do de orden sacro sea preferido á  todos los dem ás h ijo s aunque 
sea menor en días, y  que faltando  descendientes de todos los 
llam ados ai m entado vínculo, el ú ltim o  poseedor de el pueda 
nom brar quien ha de suceder en  los bienes que le com ponen.

E n  dicho expediente ha  comparecido después el P ro cu rad o r 
D. M anuel Cu rieses, en nom bre y con poder de Ju a n  C alleja 
H erran , vecino de la  c itada v illa  de F uen tes de Don B erm udo, 
m anifestando que su representado tiene derecho preferente á  
ia  m itad  reservable de los referidos bienes am ayorazgados y  
que se m ostraba parte- á nom bre del mism o en  el recordado e x -  
pedeente sin  ind icar en el escrito  el grado de parentesco n i la . 
razón en que funda su derecho, n i acom pañar docum ento a lg u 
no, y solicitando que se le tuviese por parte  y  que se le p u sie 
sen de m anifiesto los autos en la  E scriban ía  del ac tua rio  p a r a 
poder tom ar los apuntes necesarios a l objeto de fo rm alizar la  
colón q u e  corresponda.

Dado en F rech illa  á 26 de Junio  de 4883 .=T om ás A c e r o s  
P or m andado de S. S., José G arcía. X —101

MADRID.—-BUENAVISTA.

E a v irtu d  de providencia d iotada por el S r. D. C arlos M aría 
Briz y González, Juez de p rim era in s tanc ia  del d is trito  de B u e
navista  de esta  C orte , en la  causa crim inal que se in s tru y e  á 
consecuencia dei robo verificado en la  noche del 24 [al 22 del 
corriente mes en la casa habitación del Excmo. Sr. B. F ra n 
cisco Silvela, calis da A lcalá , núm . 23 , piso p rim ero , se hace 
saber que en tre  ios valores robados á dicho señor lo fueron 152 : 
obligaciones de La C arbonera española, núm eros 3.814 a l 3.851,, 
4012 al 4.026, 4.750, 2.74-1 al 2.805,3.089 a l 3.445 y 3.952 a l 
3.9o6t; habiéndose acordado la  retención de las m ism as {4 d is
posición de este Juzgado.

Madrid 25 de Julio de 1833.=V .e B,°—E l Juez de p rim era  
instancia , Briz.—El actuario , A ntero M artín  In sau sti.

MADRID.—H OSPITA L.
E n  v irtud .A e -providencia d ictada por el Sr. Juez de prim era  

in s tanc ia  del d is trito  del H ospital de qsta villa, se hace saber 
que en los autos prom ovidos por el P rocurador D» L u is L u m 
breras, en nom bre de D. F rancisco M aroto y M artínez, co n ti
nuados después por su  v iuda y herederos, sobre liberación de  
varias cargas que afectan á las casas núm eros 7 m oderno y  3 
novísim o de la  calle del Prado, y  44 m oderno y  an tiguo  de 3a 
calle de Postas de esta  Corte, se h a  dictado la  sentencia, cuyo 
encabezam ie ito, p rim er resu ltando  y p arte  d ispositiva son del 
tenor sigu ien te: .

«Sentencia.—En la  v illa  de M adrid, á  24 de Jim io de 4883, 
el Sr. ü  A ndrés Calleja y  Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del H ospital de la  m ism a, habiendo v isto  los p r e -  • 
sen tes autos civiles o rdinarios, prom ovidos por el P rocu rado r 
D. Luis L um breras, á  nom bre de D. F rancisco  M aroto y M artí
nez, vecino que fué de esta  Corte, y continuados en el de su  
v iuda Doña Lorénza Polo, por sí y como legal rep resen tan te  
de Doña María y D. Ju an  Maroto y Polo, h ijo s  y herederos de 
D. F ranciico , m enores de edad, con tra  las personas que se c rean  
in teresadas en la  subsistencia  de varias cargas que afectan  á  
las casas núm eros 7 m oderno y 3 novísim o de la  calle del P ra d o , 
con vuelta  4 la del Lobo, por la  que está señalada  con el 28 
moderno, m anzana 246, y 44 m oderno y  an tiguo  de la  calle de  
Postas de esta  capital, cuyas personas dem andadas están  cohs ^ ' 
ti tu íd a s  en  rebeldía: '

R esultando que según la  certificación del Sr. R e g is tra d o r  
de la propiedad de esta Corte, expedida en 46 de E nero  de 4884, 
aparecen sobre Jas expresadas casas, en tre  o tras , las siguientes' 
cargas,-en la  prim era , ó sea la  de la  calle del P rado:

P rim era. Un censo perpetuo de 44 rs . y  u na  gallina  de re n 
ta  anual con sus derechos en favor de los herederos de D. P e 
dro  de A ragón, carga que g rav itab a  sobre 4a casa núm . 12  a n 
tiguo y  se refiere en la  v en ta  de d icha finca o torgada por los 
herederos de D. M artin  M arcelino de V ergara en favor de Don 
José de ia Colina en 11 de A gosto de 4717 an te  D. Ignacio  C e- 
r ru d o p a m  loe R eg istros de D. Eugenio A guado Moreno, E s 
cribano del núm ero, reg is trada  al folio prim ero del índice; 
añadiéndose en  las posteriores enajenaciones que hace m uchos 
años no han  parecido su s poseedores.

Segunde. Un canso redim ible de 30.479 rs . de cap ita l á  f a 
vor de las m em orias de m isas quê  ̂e n J a  iglesia de S a n iS e b a s^  
tíán  de esta  v illa  fan d a ro h  D. Ju lio  Gavoto y Doña Ju a n a  Dora¿ 
su  m ifjer, censó cuya im pos’ción no consta reg is trada  sínó  q ú ^  
se menej&*nó corno/subsistente en la  ven ta  del 4ñQ Í747 r p í e r %  
á- propósito  ]& /Ia: prim era, carga, s in ‘ que h a y ^ m i& á é te c c V ' 
dentes, v ■"'N' :



Gaceta de  Madrid .=Núm. 2 0 9 . 28 Julio de 1 8 8 3 . 173

Tercera. Una obligación que con hipoteca de la misma casa 
número 12 antiguo, contrajeron Doña María Josefa Novés, viu
da de D. Juan Esteban Estenor, sii hijo y el marido de su otra 
hija Doña María Manuela Estenor, para entregar á Doña Genara 
Estenor, hija y hermana respectivamente de los obligados, la 
suma de 12.000 rs. á los 10 meses de haber tomado ei hábito 
de religiosa en el convento de Santa Ana y San José, de Carme
litas descalzas de esta villa, según escritura otorgada en Madrid 
á 10 de Febrero de 1778, ante José Mateo y Aguado, Escribano 
de 3. M., de que se tomó razón en 14 del mismo mes, al folio 2 .° 
del índice.

Y en la última, ó sea la casa de la calle de Postas:
Primera. Un censo de 12.800 rs. de capital impuesto sobre

las casas que llamaban antiguamente del Vicario Viejo, perte
neciente á la madre Sor María Antonia de la Natividad, y su 
vínculo; censo de que se hace mérito en una escritura de venta 
de la finca otorgada en Madrid á 13 de Agosto de 1746 ante el 
Escribano de S. M. Diego Antonio Sánchez Parreño, para los 
Begistros de Valeriano Alfonso de la Granja, Escribano de pro
vincia.

Segunda. Otro censo al quitar de 660 rs. ds principal, 4 fa
vor de S. M., por la composición que Pascual López, dueño que 
íaó de dichas casas, hizo en las mismas, según aparecía de un 
privilegio firmado por la Real mano en 20 de Mayo de 1623; 
©enso también.mencionado en la venta aludida á propósito de 
la primera carga.

Y tercera. Otro censo ds 160.000 rs. vn. de principal y 3.750 
de réditos ánuo3 al 2 */« por 100 impuesto por D. Juan Miguel 
Martínez y su mujer en favor del Monasterio de la Cartuja,por 
escritura otorgada en Madrid á 9 de Agosto de 1778, ante el 
Escribano de S. M. Don Vicente Villa Señor y Acuña, para los 
Begistros de D, Miguel Thomás, de París, Escribano de la Real 
Submillería de Corps y de Cámara, de que se tomó razón en 13 
del mismo mes y  año;

Fallo que debo declarar y declaro caducadas y  extinguidas 
las cargas relacionadas en el primer resultando y libre de ellas 
el dominio de las casas núra. 3 novísimo de la calle del Prado 
y  11 de la de Postas, mandando que se expida mandamiento por 
duplicado con inserción de esta sentencia luego que cause eje- / 
cutoria al Sr. Registrador de la propiedad de esta Corte, para 
que la cancelación decretada se verifique en los libros del Re
gistro y que desde luego se publique la misma, además de 
notificarse en estrados, en la G a c e t a  y Diario oficial de A vi- \ 
»o$ de Madrid y en el Boletín oficial de su provincia, según j 
prescribe el art. 1.190 de la citada ley. Así definitivamente juz
gando, y sin hacer expresa condenación de costas, lo proveo, 
mando y firmo.=Andrés Calleja.»

Madrid 19 de Julio de 1883.=V.° B.°=Calleja=EI Escriba
no actuario, Licenciado Angel González de Cordabias.

X —139

MONDOÑEDO.
D. Antonio Perreiro Hermida, Notario y Escribano del 

Juzgado de primera instancia de la ciudad de Mondoñedó.
Doy fe de que en dicho Juzgado penden autos en juicio de

clarativo de mayor cuantía, promovidos por el Procurador 
D. Ramón Lence González, en nombre de D. Nazario Seco y 
Villar, vecino de esta ciudad, contra D. Félix Louro y Pedreira, 
ausente, con domicilio desconocido, sobre división de bienes 
procedentes de D. Pascual Louro, cuyas dos terceras partes 
nerón vendidas al demandante por D. Ladislao y D. Ruperto 
Louro, hermanos de aquél; y emplazado el demandado por edic
tos, á solicitud posterior del repetida demandante dictó el se
ñor Juez la resolución siguiente:

«Providencia.—Juez del partido Sr. Fidalgo.—A los autos 
de su razón con los ejemplares de la G a c e ta  d e  M a d rid  y Bole
tín oficial de esta provincia y el papel timbrado correspondien
te en que se pongan las notas de instrucción: habiendo finali
zado el término de 30 días señalado á D. Félix Louro para com
parecer sin haberlo verificado, se ha por contestada la demanda 
mediante la rebeldía que se le acusa y se le haga un segundo 
llamamiento por edictos en la misma forma que el anterior, 
señalando para que comparezca la mitad del término antes 
fijado. Lo mandó y firma el 8 r. Juez,

Mondoñedo Julio 14 de i883.=Fidalgo.=Ante m í, Antonio 
Ferreiro Hermida.»

Y para que el segundo llamamiento de D. Félix Louro á fin 
de que comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 
días que se le señalan; advertido de que sino lo ejecuta le pa
rará el perjuicio á que diere lugar en derecho, expido y firmo 
la presente en Mondoñedo á 14 de Julio de 1883.=Antonio F e 
rreiro Hermida. X —134

PASTRANA,
D. Tomás. García Martín, Juez de primera instancia de esta 

villa de Pastraná y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á heredar abintestato los bienes, derechos y acciones 
que pertenecieron al finado D, Joaquín Peralta Revuelta, ve
cino que fue de esta villa, y  cuyo fallecimiento tuvo lugar 
en 14 de Diciembre del año último, para que en el término 
de 30 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , se personen en este Juzgado competentemente autoriza
dos, á usar del que Se crean asistidos; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, según que así lo tengo 
acordado en el expedienté que pende en este Tribunal promo
vido á instancia de D. Juan Fraygedo García, vecino de la mis
ma, en representación de su esposa Doña Juliana Peralta Her
nández, y los hermanos de ésta Doña Fausta, Doña Romu&lda 
Y D. Valentín.

Dado en Pastrana á 23 de Julio de 1883,=~Tomás García 
«El actuario, Cirilo Librero.  ̂ X —187

PONTEVEDRA.
D. Martín Ría! y Fernández, Escribano del Juzgada da pri

mera instancia de i a ciudad de Pontevedra.
Certifico que por consecuencia de demanda entablada en 

dicho Juzgado y por mi Escribanía á nombre de D. Pedro An
tonio Jiménez, se dictó el auto que dice así:

«Auto.—En la ciudad de Pontevedra, á 21 de Junio ds 1883:
Resultando que por D. Pedro Antonio Jiménez, vecino de 

Madrid, se entabló juicio declarativo contra Manuel Iglesias 
Farto y otros, vecinos de la parroquia de Bértola, sobre reivin
dicación de una finca; y conferido traslado con emplazamiento, 
después de haberse recibido á prueba el pleito, y durante el 
término del primer período, presentó un escrito el Procurador 
D. Ramón Rivas, como demandante, desistiendo del poder que 
le confiriera su representado:

Resultando que hecho saber al Jiménez el desistimiento, y 
admitido que fué éste, se acordó suspender el curso de los autos 
ínterin el sobredicho no autorizaba a otro Procurador que le 
representase:

Resultando que con motivo de un recurso producido cor el 
Procurador D. Eulogio Fonseca á nombre de los demandados, 
se acordó que el D. Pedro Antonio Jiménez autorizase al Pro
curador de este Juzgado para representarle ea el pleito de que 
se trata, solicitando en él lo que procediese, según su estado; 
apercibido de que s i ‘ transcurriese el término de 20 días sin 
personarse á agitarlo ó á hacer uso del derecho que pudiera 
convenirle, se entendería que desistía de continuarlo y habría 
de dictarse la resolución correspondiente:

Resultando que librado exhorto á Madrid p&ra notificarle 
al Jiménez la resolución acordada, por no ser habido, se prac
ticó dicha diligencia á medio de cédula fijada en un sitio de 
costumbre de esta capital, insertándose además otras en el 
Boletín oficial do esta provincia y en la G a c e ta  de M a d rid :

Resultando que ha transcurrido con exceso el término fija
do al Jiménez, no habiendo éste personádose á los autos por sí 
ni por meHo de Procurador:

Resultando que á nombre de los demandados se presentó 
nuevo escrito insistiendo en su pretensión, y pidiendo fuese 
resuelta;

Y considerando que no habiéndose personado en los autos 
el demandante D. Pedro Antonio Jiménez desde que se le en
teró del desistimiento hecho por el Procurador Rivas, que le 
representaba en los mismos, ni tampoco después que se le en
teró del apercibimiento que se le hizo con motivo de lo solici
tado por los demandados para que agitase ,1a cuestión enta
blada, procede dictar resolución de conformidad con lo preten
dido per parte dei Procurador de dichos demandados.

El Sr. D. José María Vidal y González, Juez de primera ins
tancia del partido, por ante mí Escribano dijo que debía decla
rar y declara desistido y apartado al D. Pedro Antonio Jimé - 
nez de lá demanda que por parte del mismo se entabló contra 
Manuel iglesias Farto y 'consortes- sobre reivindicación; y en 
su consecuencia manía se archive el pleito en el estado que 
mantiene luego que le notifique esta resolución á los interesa
dos y se satisfagan por el Jiménez las costas ocasionadas con 
motivo de su reclamación, y en las cuales se le condena.

Así por este auto lo determina, manda y firma S. S,, de que 
doy fe.=José Vidal.=Ante mí, Martín Riai.»

Y 4 fin de que tenga lugar la inserción de la presente cé
dula en la G a c e t a  d e  M ad rid  para que llegue á conocimiento 
del D. Pedro Antonio Jiménez el auto dictado y que queda in
serto y le sirva de notificación, la firmo en Pontevedra á 2 de 
Julio de 1883.=Martín RiaL X —117

PUIGCERDÁ.
D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente y en viriud de lo por mí dispuesto en provi

dencia de 18 del actual en méritos del expediente de adjudica
ción de los bienes que fueron de Rafael Pascual y Blanch, na
tural de San Juan de las Abadesas, fallecido á los 5 de Marzo 
de 1857 bajo ei testamento que dejó otorgado en poder del No
tario de aquella villa D. Carlos Corriols eon feeha.9 de Febrero 
del propio año y con la cláusula hereditaria del tenor si
guiente:

«De todos mis restantes bienes y derechos muebles y si
tios presentes y futuros, instituye herederajá su esposa Fran
cisca Pascual y Vilalta con facultad de vender y alienar, ha
llándose en necesidad y no de otro modo, y guardando viu
dedad y honestidad, y en caso de convolar á segundas ó más 
nupcias, sólo le deja el usufructo durante su vida natural so
lamente, sin facultad de alienar, y después de su muerte in s
tituye heredero al que de derecho tocare, pero á este heredero 
le pone la obligación de hacer celebrar en sufragio de su alma 
y délos que tiene mayor obligación 12 misas rezadas de cari
dad cada una 10 sueldos.»

Y habiendo dicho expediente sido promovido por ©1 Procu
rador D. Pvicardo Puig, en representación de José Vilellay La- 
durni, fundando éste" su derecho en el parentesco que le une 
con dicho testador y en el contexto de la cláusula hereditaria 
¡preinserta, se llama á los que se crean con derecho á los ex
presados bienes para que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de dos meses, contados desde el día de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndose que 
los que comparezcan en el juicio alegando derecho á los bienes, 
deberán acompañar los documentos en que lo funden y el co
rrespondiente árbol genealógico en su caso, expresando, si no 
tuvieren á su disposición alguno de los documentos, el Archivo 
en que deba hallarse, ofreciendo presentarlo oportunamente.

D ado en Puigcerdá á los 20 de Julio de 1883,=Ign&cio Cun- 
chillos.=Por disposición dé S, S.vJáimé Vigo, Secretario habi- 
TiUáW ;■ A’>, - V : '  ' ' •;

Ju z g a d o s  munic ipa les .
ALCALÁ DE HENARES.

D. Luis Morcillo y Palomar, Jaez municipal de esta cíM&d 
de Alcalá de Henares.

Por la presente requisitoria se cita,- llama y  emplaza á F ra n 
cisco Pérez ÁJvarez, de 32 años de edad; casado, mayordomo* 
que ha sido de Ja fábrica de harinas del puente do Zulema, de 
esta ciudad, vecino que era de Madrid, y cuyo actual paradero 
su ignora, para que el día 18 de Agosto próximo, y  hora de hs  
diez de su mañana, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, coa lo8 medios de prueba de que intente valerse á la 
celebración daí juicio de faltas que se sig®e contra el mismo y 
contra Manuel Cuevas Aguilar y D. Román Ruiz Juncos , por 
amenazas entre sí el día 24 de Noviembre áe 1880; apercibién
dole al Francisco Pérez Alvarez que de no  comparecer en el 
día y hora señalados será declarado rebelde y le parará el per
juicio que baya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 20 de Julio-de l:383.*=Luis 
Moreil!o.=Por su mandado, Agustín García.

NOTICIAS OFICIALES.

La Balear.

SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Balance que comprende el ejercicio de 1883 .
Ps?aí i»

ACTIVO. —
En caja, efectivo..........................................    &7o2 34.
Acciones: 94 por 100 á desembolsar. . . . . . . . . . .  2.350.000
Crédito Balear: saldo deudor........................   15.450
Idem id., cuenta corriente libre...........................  9.500
Beneficios pendientes de cobro............................ 7.312‘5§
Cambio Mallorquín euenta corriente libre  5.000
Fn r>-Litera i Obligaciones con garantía..............  18.940

1 Acciones y obligaciones.................. 158.916‘09

8.S61.S71‘13
Depósitos en garantía (valor nominal)  227.500

T o t a l  del activo   2.789.371*13

PASIVO.
Capital social.  ...........................   2.500.000
Fondo de reserva.................................................... 38.214*58
Dividendo en 1878..................................................  46*10-
Idem en 1879...................      197*50
Idem en 1880...............................    283*50
Idem en 1881............................... ...........................  515
Centro de imposiciones: saldo acreedor   866*21)

2.540.092*83 í
Acreedores por depósitos en garantía (valor <

nominal.) .................................    227.500 ;
—. \

T o ta l  del pasivo.......  2.767.592*8^ ¡¡

Ernesto Canut y Chouss&t, Vocal Secretario del Consejo de 
administración de La Balear, Sociedad de seguros contra in- i
eendios. í

Certifico que el balance que precede respectivo á las opera- r
ciones sociales del año 1882, está conforme con los libros y 
asientos de su referencia, y fué aprobado en junta general or
dinaria de señores accionistas celebrada ei día 1.° de Febrero 
de este año. V

Y para que conste libro la presente en Palma de Mallorca 
á 7 de Abril de 1883.=~Ernesto Canut. =V.* B.*=Ei Presidente» \
Luis Peña. X —132 ;

La A ctiv idad .

SOCIEDAD INDUSTRIAL. i

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1882.
Ptas Cé'nts.

ACTIVO. -------- ----------
Fábrica de tapones: existencias en géneros.. . .  20*851*52
Caja: existencias en metálico...................    3.850*21
Acciones: valor de las no emitidas.....................  87.62804
Arriendos: su valor actual...................................  89.134‘32
Fincas: valor de los inmuebles urbanos  12.250
Accionistas: dividendos á realizar......................  22.979
Moviliario: su valor actual..................................   850

T o t a l  i   237.538*09

PASIVO.
Capital social.........................................................
Acreedores por cuenta  .............................. 9 352*66

T o t a l ........................  287.538*09

Aprobado en junta general de 5 del corriente.
San Vicente de Alcántara 25 de Marzo de 1883.—S. E. ú 0.=*»

El Gerente, Pedro Rueda. X —122

Sociedad  d e  lo s  fe r r o c a r r i le s  de M ad rid  á Gáceres 
y  á P ortu ga l.

Balance en 31 de Diciembre de  1883.
C u e n t a  de e s t a b l e c i m i e n t o .

Pesetas.
CUENTA DE PRIMER ESTABLECIMIENTO ■ - - w

Precio de compra dé las líneas al 1.° de Enero 
y sumas invertidas en el corriente año para
terminación de las obras.   ........................  63.659.278*43

Excedente del capital sobre los gastos de es
t a b l e c i m i e n t o , . . 5.310.237*49

68.989,610*83
/  i ó/ /   '
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Pesetas.

C A PIT A L .

Acciones 80.000, de 800 poseías.  ................... S5.000.000
Obligaciones: 

d»° Producto total realizados la venta de 
íl% M 8  obligaciones (de 500 pesetas* 3 

por i 00), de Ja emisión de 1S5.Q0G títulos, 
invertido en 3a terminación de la línea del 
Tajo, cambio obligaciones de la Sociedad de 
Cáceres á Malpartida y á la frontera por
tuguesa, amortización de parte de las obli
gaciones hipotecarias de la antigua Com
pañía del Tajo y trabajos de term inación,. 34678,0i0i8ñ

38® Valor nominal de 18,583 obligaciones h i
potecarias del Tajo (de 500 pesetas, 6 por 100} 9*%9i >500

68.mi510-83

Situación general de las cuenta s .

DEUDORES.

Al nos,.cenes generales, materias* inven te rio,
ts II eres, etc  ____  . . . . . . . .  06 í .892'08

■Trabajos en curso de ejecución.. . . . . --------- 5,3^7:,8S
Cuentas, en suspenso y de estudios ¿e cons

trucción.............. .................................*..........*. 405.98 005
Tráfico á liquidar  ____ ... . . .  ^  037343
Saldo de varias cuentas acreedoras y deudo

ras . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  •. • • . . . . . • . .  • í 35.469 81
Cuenta de garantía de la Compañía Real de 

los caminos de>hierro.portugueses.. . . . . . .  1.545.472*93
Saldo acreedor de*cuentas. • , . . . , . . . . . , . . . .  3.58481**19

6.710.278 96
Caí®  ____ . . ____ *   . . . .  40.4 88-5»
B anqueros. . . . . . . , . . . . . . . , .  „ ,.  „ .    __ ___ 3.4 89 380*88
Efectos ¿ rec ib ir .. . .  * . . * . . . . , . . . . „ .  „  ___   . 194 54S'"98
Caja de Dépósitos de Madrid.               í lü.i¡9fi
En. cartera: l$.30í obligaciones Madrid, Cá

ceres, Portugal.. . . , . . ' . . . . . . .  (Memoria). *______

3.531,812*19

A CREED O RES.

Saldo de. la cuenta general de explotación.... .  ¿07.092*88
, A pagar:

Cupones números 20 a 24 de obligaciones del
Tajo.....................................................................  412350

Idem números 1 y 2 de Madrid, Cáceres, Por
tu g a l . . . ....................   419.49044

Idem núm. 4 de acciones, ......................  770
Amortización de obligaciones del T&jo  410.500
Idem id. de Madrid, Cáceres y Portugal, pri

mera emisión..................................................... 34870*50
Caja de socorros................    44968*54
Excedente del capital sobre ios gastos do es

tablecim iento...   ...........................................  5.310.237*40

6.710.278 96
Saldo acreedor de cuentas  ..................... 8 534812*49

3.834812*19

Por el Jefe cte la contabilidad general y CUja, Emilio de 
Alfcolaguirre.—V.* Director de la Sociedad, Huguet.

X—82

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s ,  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona.

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid .
De los partes rem itidos por la  Administracion principal de 

Mataderos púbiico-s, Intervención del Mercado de g ranos y Vi- 
sita de policía urbana, resu ltan  ser lo* precios de los artícu los 
d® consumo en el día de ayer los siguientes: |

ütafi» de vaca, de 4*60 á % ci b i t a c a * »
ídem..de carnero, de 4*60 á % p a s ta s  ti k ilW ^
Idem, de ternera , de i%\} i  ¡> ir.ecUi, el
Idem de oveja, de i*2í) í  1*30 pf-^u. 1 ú  K J 9-. C víL
Tocino añejo, de teiO i  n u ^ tes  el kií cázam e,
a ítmón, de ó* á 4 písate# eí k r iograun c
Pan, de 0*42 & Q‘5Q peraltare* kilogramo.
b&rb&EZos, da 6*65 L AhíO pesetas el
Judías, de 0*66 í  0*80 ueset&s el kilogram o, "
Arroz, de 6*70 ¿ 6*80 pesetas el
L entejas, de i m  A 0*70 pesetas el k ü o m i i i u
Carbón vegete,», de 0*20 á IH% j  r e í  w <d V lV ’» 1 * .
ídeia mineral, de SK>8 & íi'iC pealar. e! k \a r ? iw ¿  \
Idem ú@ ele 0 6# á 0(0S <¡0 > -c I
J*bón, de t  & 4*30 »¿.5cI&e el k ü w r :» ^ .  '
Patatas, de 0‘Í3 á !.?*áíí ccacas ertHof* Arrio

**S JT ® 1'-  rí 1” *’'?  «-?*'■ i i l  ti A-*. 
j k . n o , 0*78 ¿’&Mpasotas *1 /i tro vxe ? i  V: si 
Fr«.róicot de 0*715 4 uesateíí &) h l k  v te  í  ídM&ííttO. ' ..........  4. — * ■:• *« |

^  i U . -  C arraos. 299. - 0 ™ *   í
ros, í 0. - -Terñeras, o O v s j tel {# __ r c.; « ■ f | >[?/■ ¡-5 f '■■- ■■ |

S u p sscc :c  k llog iam os    ......  40.730,.

Del parte remitido por la administracion principal de consumo y arbitrios resultan ser los 
productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes. ¡;

«r» i :, Üííi %per> }.(><.

RiUBtQ* 4e reoMíiseléa.. | fctm, CfaU. |  Púa tos <i« reea í¿ | (¡hu

 ; Ú f í  ^ iuÉ;-d R eal   I 4.438-92‘í*...................... d.séá^G* h C o r r e o í ? ! .oK-fic* ¡
 6.832*82 ]! Ms íí.darcs  ..........   -h

Bübf.,0.........................| 481*801 M ostease». . . . . . . . .  i 'n ^ * ^
   • • • I 4.163*78 Im pet-isi.. . . . . . . .  J  . '& u Á Í

V ^ K f c . . . . . . . . . .  f g 868*15 I '-----------------------i----
’Med:o¿5a. . . . . . . . . .  16.385*291 T o t a l  . . . . .  47.337:60

- f »
y .«. V„-U-:A OT -í«. J - i- nttn

|  Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 27 de julio de 1883.

¡ i YXKKSUUESrRA | IALÍ SBL i, kimiíeí ití ŝ <.| |

taS*. |“̂ = 7r ¡  Mw*wé" I
g- __ _p  461 «*«*''■Unc I ImJ I  ̂  ̂ |

lúTAf 18*0 I 43*5 |NB»..• íBrisa...[Despejado,' I dü 1& K«» 1 707 07 S6 7 ¡ 4 0 5 ÍE*..., IdeM1. *«!IdemJ♦ S doi día•, I 70B‘89 ? 3t(t f <7‘9 ¡O,., Idem.,. .$Idem,
ido lat*.( T«4‘B3 i 34 4 I 4 96 SO..,.', Idem ..jldem.ídílaí*.,! 745 53 i 3U8 | 8̂'0 ¡NO  Idem . ídem.da U %». | 705 6 3 I 3s5‘ ¿ | 45*4 INNE... üá em *. Idem .

¥t«.p®rab&rjst mixím a úü abra, ¿ k «»*»**■«« * * 15-4
BIítr«te..................................... {9 0 J

ffmparatura alximií al M, á dî -watre# dt la te m  4 o 9 jtdmíén úmíto»da«ma-ttófera d®.asrlftal ......   6í'SMfWlíEek,. • . *. * *«. o íso(3
I«epsrtlíSírs »ixiscta á d̂w.vibiHírta, i te_tinrr* r«gaUl 6 l«hmr&bto... * *.,, • *. t „ v 4 5 ©
í ita&fii umdm«ít íd.* • • *»* * •t«ti«,«cta,»et«'*( •- *»*««»*.» * 4 a©ifuréMlaL*, . *  •*,*..* r *. * * SO-fiâl.a«Mat2 dti visate- m, Im illiaas t4 ífcíi4~

@>wll»«i6a dtroaiéWM,«. {aüllaictrtMf)   *»
eoa r«wj»®t# 4 1& swdi*. «aasl 4 Uc a * m

p*®1' &*íMlÍl;®l «i #. # m * % # -i* #. m ® m t- o « «» « ■».* € n .*? « «v * í* fi e « o « |) c c c ̂  4 .  ̂̂
Uwii eaki «tíiaaff 14 feéríii (mtlímetrox).   *

--------------------------------
Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula alas nueve de la mañana, y en Francia e Italia a las siete eldia 27 de Julio de 1883.

  ̂  ̂ '

h y«ay*¡tf«‘ | ■. F«in« - ■ I 1
K̂«ajLUiaiiT6. fi •* J ú mi- m ̂ rasiísr «14a

{ J t t S  «*Me. *!««. W

S.SahssSSía. tíí-5 49 9 ¡N...„,. » Casioub.’. frase.*Bilbae...... *í«4'I 18‘í NO,.,. Cutas». C.°,llov.*. Idem.Oviedo...... M5 9 155 N..I... Brisa.. C.', lluvia. *Gorila (7*). 765*7 n<4 NNE... Idem .. Ais.nubes. Agitad»g&atiag».... 764*4 <7*5 N...,. Idem.. Casi desp.* ,S*eet9T«dra. 764-6 21*5 , NB.... Idens.. Despejado. *
Sport*...... 7654 4-s SO.... Vieato. Cubierto. Traía.*
:Msbo* (* *.,*; 764*2 *0*7 NNO .. Brisa.. Despejado, ¡dem.;.GAaeT«  • 29*5 SO..... Calma. Idem..... »’8»dai«».... 759*3 ss*5 NO.... Idem.. Idem..... »
8,í*ra.(7 k.)] ?«**8 232 IsE..... B* lig.* Idem trata.'Sevilla......T 761*4 2*** SO.... Calta*. Idem  »£arifa¡...... 782-8 92‘4 » V.*> fte. ídem........ Rizada.
Malaga | 7650 256 SE.... Viento. Idea ?ra»q.«8-rasada,...j 766‘s 15*7 NO.... Gaiusa. Idem....... >
t¡»rt*c«M.'.j 7605 160 NE.... Idem.. Nuboso... Liana.Alicaat®....J 764 5 *o*4 SS Brisa.. Ais.nubes. Rizada.Mírela...... <638 S6‘9 ESS.... Idem.. Nubes....

»6¿‘6 sd‘6 E.., n,,¡íd̂ m .. D8spei&do. >¡Palma...... 764*4 S5*0 s Calma. Idem.'  Tranq.*'Saríolosa... 764 8 ss's E  Brisa.. Cubierto.. s
f  «riel...... 757*8 J8*5 ; SO.... Calma. Despejado. »
Iara*o*a¡... » 25*6 NO.... Bría*. Nuboso... »Soria 757 4 ? 25 0 NB¡.... Calma. Despejado. » ¡

l6Ti '5 4 NE Brisa,. Idem  >,Valladolid. .1 764*6 HO O NE Taesa.. Idem  » *,
Salannot.J 763*0 2»*6 NO.... Idem.. Idem... >íagovia..,..! 7#5'9 25*6 O...... Idem.. Idem  »
Madrid..,, .i 7${*0 25*7 B   ídem.. Idem.....K*eorial.....f 76**7 25*3 SB.... Calma. Idem . . .  >

j andad Reelj 765*0 23*9 0...... Idem .. Idem..... »j Aibaoaíe. | 764*4 26*3 SE..... Idem...., ?.
! âfIí¿* I **‘7* Calma, Ais:nubes. »
f r’5;j7 ' *’! N Brisa.. Cubierto.. », a táatbiss.j 768 * 12*8 NNO... Idem.. Ais. nubes. •
- »i r» I 1 N  Idem... Casi cub.*. 9Siarrft*...,, ' 765 7 48*0 SE Idem .. Ais.nubes. »Ciernaont...! 765*8 44*2 N0 .... Calma. Cubierto.. »

v-8mÍ — I *«■,?---------------- - Brisa.. Despejado. »  -I i??,? NO.... Idem., Cubierto..i* ^ . _7ol 1 48̂3 a - Calma. Despejado. »
5,:*j?-ai«i*, „ * r r. I 764 ‘8 4 S'i NNO,.. Id6m., Ais. nubes. »

■■ ,í ■» ít ĵ *ííl'#S¡i',||l * C Jí , i  ' jjj
¡ ?al*r®»... ,j 764*8 *5*4 a ídem.. Despejado, »
-*«***..... 7‘41* «'* O Brisa.. Idem | >

I
; B o lsa  d e  

M adrid. C o tiz a c io n  o fic ia l  d e l  d ia  2 7  d e  J u lio  d e  1 8 8 3 , 
comparada con la del dia anterior.

«MTiTirn IMrí**l,,ll'*“BII,,M*W«<*w*»0WWBWt*ffi.‘4«»rau(.9w»«rr̂rs«̂*-'1w/»»iaísiwaâ»̂euv>̂vw.vm̂  ̂ >v tí,

i hh w m m .® ,
ramrm. t ím iqo9.

26. Día S?.

pmp^im %) % pm i n  ialeiri©?.,. 64 0{0 64 0,0-68‘»5-8(?~70
63 75

ú. p iafo. * 6S'60 íin cor.
feqmmg. 64M0 ^i^O-ei^o-gS

Í í |«  M* ft£ 6 pm  4H  «xit-ríor,. ................  68‘2£ 63l40-68‘sío
imm, «mortfamle¡ »14 por l« » .     75 OjO 7C‘U-76 0^-74*96

74*9©
nú publicado. H ‘20 75‘4 0

- A • POQUems., 75‘25 76‘49
. JHktsu¡hipotecario* da It i ik  i t  Cuba. . .  95‘5D 5~i o

I«M0» ffipoteoaurio»—C4duUfl,«l 6 por 4 H  ¡ ■
* n i  a *****'""'w'’ •'* * '*f -•***•-**-** * » 4 S4 ‘85-40

ArífnÍBrri^ o ®í i P 01,14® anual.. .  » 194*75-95*45Acciones del Banco de España   *85o¡9 285 *[0-284-58
, 884 íqO

N n e v a . ^  ’ no jtublieado.,284 *i0 *84 CiO-28'5 Oí#nuevas acciones del Banco Hispano Co— . ¡
lOQl2 (^t M •# * § t  * § i* t # #1 (t A j

Acciones del BiUcó AgríwU"d# B¿’¿¿¿” » *

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
tetgüiriintfli-iinniT»— * riiiinin rrM»rat«BBgwtBMg¡M«MMMMiw»MB«>iaaM>g2«afc3ggMasaKPgfgia<aftwjiv¡íWton,N.*8»t!wr'<r'«’rv<»*i

i -  I 1¡MKirmdíUtJ j *¿M»
. .zr&.-vwfv9«Kawa».£ soEM BooM ni i> i. imauf ■neu.iwn : r
! jg |

i  álba.e®k0* . j  p«r, * |LGgrofi«'..«» *p«r, »

IÁXmy-.*•«•••[ * . <14 |Loro4;«ee»«. par. i »
i p » .  ! sr Lugo par. »

y«er ía   s f ¡4 i <i8p. I »•
Avila. 3fl i i? ¡Murcia   <1* |  u
¡8&£aios.mm; 4i‘4 , í » ..;JOreu6e J  par, f »
B&roéloufi..vj pár. ! » ¡Oviedo.. ..•*  <¡4 i »

•Síjar. í <f2í ¿f ¡Paleacia. . .  J  4jl ¡ »
Siíhao. .■.. .  J  I » i  Palma par. 1 . »

' ' f t u r g o r . M ' 4- I » pPampIoaa...! 4 fl I ‘ »
Cáceres..,...* í¡4 í >s J Pontevedra par. |  *1

4fS f te fRéu* • .!  par. ¡ .-•»
! Cartagena.. . | 4.¡8 s» . |Salamanca . . i  ,<i4 ¿ »

físjrtellóa....j p¿jr, 1 sp l s .  Sebastián«| par* 1 »
Ciudad R&&L® par. | » ^Santander..;! par, |  »

¡ Córdoba. . . . {  <i& | ¡Sta.C ruxfkJ par. ¡ »
| C oruña..... í í̂ fc ¡ j? § Santiago..». I |  »■
s - C u e s c a . p « %  | 2» ¡Segovia J par. I »<
i Ferrol .» .* .* f <¡4 • |  ̂ i Sevilla.. . . . . |  par. f «•

€ t f o ^ . . , í . c| par. S o r i a . . . < j S  |  ' *:*.
par. | & ¡farragoaju J  par* |  *

Grasada« ...  I <[4 | % Teruel. . . . .  4  par. ? »
^«adakjftra.( p®r. I » Toledo.. . » .  J  ' írS !

> f 4'í:̂  ¡fu d e la ....*  J  i ^
: Huelva..... J  » | |T & lencia ....¡ ' par. I %

Hueso®,..».. J  4;¡:4 I n i  YalladoMá*.. par. 1 ^
¿ a é a . . |  par. | *, I Vigo;. . . . . . .  par. I •*
t e e s  F w attti • par. ¡. » Ifitar ia ,,.** , I <f4

par. * » I Z am ora..^ . . |
| ............i par, j s- § Zaragoxa:». J  i 1»
1 Víí$r&« i* s » 1 ‘ $

■múám®
fa 'rís  '-£6 m  -íULio»

| EfcmdL»; perp. al 4 por a A  & ■ « í‘50,
! • i  Jdiem í d í é .  .‘tátericHw. é ».
1 ■ |M eai amort..aU per i. ^

por {o® exterior............... .. á v -
f  íte^dkatuort.'^  A*por "4̂3 4x4.
8 Obligaciones de <«uba*.. . . . . ,  á ,49fi‘Oo.

JkslÉfíl * í *  ̂ • * á 79‘i 0.r« n m  ... j  ̂ #. r #  6.* 409‘35.
iscteaes.. . . . . . . . . . . .    í 8® <3|16.

®ñ<s£mlm m b r o  p ím M s  ■
£oadre«t í  $$ áíM feeba.
FíiFte,:£g días Tiste. fr»t 4*91; <iS.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1883.—SE VENDE 
m  el despacho, de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes'
FBSSTASu

Primera clase. -̂ ¿ 30
Segunda id   ift
fercera í d » f̂S'SO

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V0 -  
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á la legislatura de 1879,— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

;  «Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciam iento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército perm anente para 1879-80 y 1880- 81; ídem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley 
de Presupuestos generales de gastos é ingresos de la  Península 
de 1880- 81; o tra lim itando las facultades del Gobierno,sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe-. 
rencias de crédito; o tra sobre incompatibilidades y casos de 
reelétíción de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; o tra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas te 
rrestres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 
del m ar; otras sobre ferrocarriles y  tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la.Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

Santos Nazario, Celso y Víctor,
Papa y confe

O w e s ía  Hor&s ea la iglesia de las Comeada doras- 
de Santiago.

ESPECTACULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 3  
de abono.— \Eh, á  la  plaz a!—Ellos y nosotros.— Bailo.— Retreta.

Teatro infantil x>e F antoches. — Funciones á Jas seis y 
siete de la tarde, y á las nueve y media y diez y  media de la 
r±oche.— Entrada y silla, SO céntimos.

OIROO HIPODROMO DE YERANOr—A las nueve de la 
noche.— Nuevos y variados ejercicios, en los que to m a rin '' 
parte los principales artistas de la Compañía.

OIROO Y TEATRO BE PRIOE (plaza del Rey)* — Á tes 
nueve de Ja noche.—Gr&n función de ejercicios ecuestres, gim 
násticos, acrobáticos y cómicos, en la que tom arán parte ios 
principales artistas de la Compañía.

i S*fíí1& Castellana.—Bataíia de Tetuin, por OaslellanL Abiertó al 
publico todos ..os días- d^sde J-á d&lidá' á  te ' puesta del soU -H n • 

-Irada una pésate. . . .
ftnf^Vi'fnr^v^r'-iir^Vf w»I-1n'r‘n-rmittT■“ rnit'T'rw- n̂Mr..imi, , -___ _^ . ,■ '


